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&lIllJltJCIOII DEL DIA.

San Benito Abad, San Victoriano y San Nazario Confesor.
CUARE�TA HORAs.-Concluyen en la iglesia de Nuestra Señora de los Dolores: se descubre

las siete de la aiaíiana y se reserva á las cinco de la tarde. .

CORTE DE MUIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señera del Pilar, en San Jaime.

Il;ia.._!!o��1 !e�_m. i _Baró�:_ I VIentos y atm.

11 7 m.: 7 5 32 10 iN. nub.
� t. -10 '32 10 E_ nub. ,

10 n.' 7 7 32 10
-

Nub.

Afecciones a tronólllicas.

ISale el Sol á 7 hs. 27' 6" t. m.
Se pone á .i hs, 50' 42" »»

Merid.1::!hs,'Rel. 12 hs. 8' 44"

Or�" d.e la placa del1t de enero.-Servieio para ,1 12.

Jefe de día. D. Francisco Periquet, teniente coronel graduado, capitán del regimiento
infantería del Príncipe -Parada, los cuerpos de la guarnieien.i--Hondas y eontr-rroudas,
Príncipc.-Hospital y provisiones, Figueras.-Pienso, Numancill.- Teatros, Príncipe.-El
sargento mayor. interino, Manuel Quiroga.

Espectáculo..
Teatro Principal.-Segllnda representacion de la compañía francesa de declamacíon.-

e pondrá por primera vez en escena la comedia en cinco actos de Mr. Alejandro Dumas: Un
mariage sous Louis XV, desempeñada por los señores Daiglemont, Michaux, Martín, Daves
nes, Godin y Brunet , y las señoras Harry , Parra. El vaudeville en Uf! acto de Mr. Bayard:
Pas de fumée sans feu , por los señores Davesnes y Brunet , y la señora Pana. Vaudeville en

un acto: Un monsieur el une dame, por el señor Godin �' las señoras Martin y Hany.-En-
trada -4. rs. A las siete.

Gran Teatro del Liceo_-Funcion ordinaria núm. 111.-Bajo la direccion de su autor se

pondrá por tercera vez en escena, el tan aplaudido drama lírico español en tres actos, letra y
mú ica de don TemístocJes Solera, titulado: La hermana de Pelayo ; la orquesta está bajo la
direcciou de D. Juan Bautista Dalmau.i--El baile, La graciosa Jerezana.-Entrada 4 rs.

A las siete _

_Nota. Se e tán ensayando para ponerse en escena
' la mayor brevedad, las zarzuelas El

1 eno de una noche de verano y El duende.
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Mañana á las nuev� de ella, en la casill� de Ca:abineros y bajo la presidencia det señorcoronel D. Salvador Villalonga, se celebrara consejo de guerra ordinario para fallar la causaf?rmada contra el sarg�!1to 2.° Leandro Lozano, y carabineros Gerónimo Briarso y SebastI.an Casas, sobre, U!l .atijo de contrabando la noche del 13 al 14 tie octubre del año próximo pasado., Asistirán como vocales d�s capitanes del regimiento infantería del Príncipe,dos de_I de Cordol�a, uno del, d,e San Quintín y otro del batallon Cazadores de Figueras;celebrándose la misa del Espíritu Santo a las ocho y media en la iglesia de San Miguel dePuerto.e-Lo que se hace saber en la órden de este dia para los efectos de ordeuaoza.=:E
bri�adier, gobernador interino, Rajoy,.-Es copia.=El sargento mayor, inLerino, ManuelQuiroga,

,

Barcelona.
Correo de Barcelona. Manifiesta que de la manera que ha podido ha deplorado él siem

p:e, .cada paso quelha visto darse hácia el retroceso, no tanto por lo que era, como por lo quesignificaba; no por lo que nos traia, sino por lo que nos babia de traer y á lo que nss babiade conducir. Progresista por conviccion, liberal por principios, ha SIdo siempre celoso de
nuestras instituciones; jamás ha visto sin condolerse en el alma, cuando se ha faltado á un
respeto religioso por el código sagrado qua nos rigiera: no ha sido jamás revolucionario ni
anarquista; ha querido que se respetara 1" ley fundamental, á la que se ha sujetado constan
tantemente. Esta, dice ser su divisa; en esto quedan esplicadas sus tendencia, y patentizadosu afecto, Espone que si cada cual de los que se han dicho liberales, hubiesen hecho otro
tanto, á buen seguro que no hubieran llegado nunca al caso en que nos encontramos; á buen
seguro que no hubiera nunca existido esa lucha sempiterna que ha resultado siempre en be
neficio de los reaccionarios. Cree que de seguro no puede triunfar la reacción: esta es
su mas Íntima conviccion: la reacción se precipitará, á su entender, por sus mismos pasos;la reaccion se desacreditará eternamente por la ceguedad á que la conducian sus triunfos
parciales, Quiere suponer por un momento qne la reacción triunfará: tanto peor para ella,dice: sus demasía s la conducirían á una muerte eterna. Cree que la union que se ha for
mado para contrarestar á los enemigos de la libertad, la vencerá de seguro,Diario de Cataluñtl. Da cuenta de que efectivamente, segun habia anunciado ensu nú
mero anterior. tuvo lugar eltO á las siete de la noche una reunion de electores en uno de los
salones de la Casa Lonja. Compuesta de vecinos respetables, entre los cuales figuraban todaslas clases, asi del comercio como de la industria, de la ciencia y de la propiedad, vino en re
sslver dicha reunión, que se nombrara como en efecto quedó nombrada, una comision com
puesta de ocho individuos para proceder á los trabajos preparatorios de la próxima contien
da electoral. El Diario de Cataluña insiste porque la eleccion popular re-alga en personasrevestidas de las cualidades que en su número del domingo mencionó. Aparte la garantia
que dichas personas ofrecen desde el instante en '1ue la representacion positiva. del comer
cio, de la fabricacion, del saber y de la propiedad, tendrérnss tarnbien que serán natural
mente los defensores mas ardientes y celosos de esas vitales condiciones de nuestro estado
social y político. Como conservador por principios y convicción, cree que en est� terreao es

donde d�be ondear su bandera, porque á su sombra, en su concepto, se recogera mayor co
pia de bienes para el pais.

Presente. Vé que con motivo de las próximas elecciones, los señores gobernadores ci
viles tienen reuniones de las personas que creen mas influyentes en la poblacion , y dejando
todo comentario sobre tales actos. mayormente cuando por loque sabe de Madrid y Barce
lona los dichos señores delegados del go.bierno "han procedido con loa bl,e circunspeccion y
sm DI remoto indicio de la menor C08CClOn de ninguna especre , es su, objeto solo manifestar
que el dicho paso lleva en sí por natural consecuencia el permiso y la necesidad de reunion
de electores para entenderse con indepe�denc�a del gebierno en p�eparar las �andidat.uras.
pue� de lo contrario parécele 9ue h.a�na desigualdad y desventaja entre )a w(]uenc.'a del
gobl��no y el libre voto del pais , emitido por ,mediO d� los electores: Semf'Jante� reumones,admitidas, dice. de necesidad en todas las naciones regidas por el sistema monarquicu-re
presentativo se fundan en un principio justo ,Y de utilidad �eneral •. cua� �s el de saber ,unoselectores de otros el pensamieuto que les an�ma en la ele�clO�, y d!SpOStClOne� gue estan e.nfavor de tal ó cual candidato. No se trata, anade ,de escitar a nadie en la ermsion de su li
bre voto, pero si, es natural Y muy oportuno. cont.inúa.,. el procurar que este sagr�do d�
recho de elección sea una verdad con sus resultados positivos, Espresa que los diarios IDI

nisteriales no esplican esta vez ninguna doctrina nueva ni en que no abunde tambien el
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Presente, al decir que no a e a er oposicion sistemática. que en todo ministerio pueden
eneontrarse actos justos que aplaudir y otros á que hacerse la oposicion. NQ hay quien nie.;

gue t�l cosa, prosigue, pero desea que se ponga muy en claro la situacion política actual de

Espana.

El Excmo. Sr. D. Manuel Lasala, gobemador de esta provincia, reunió anteayer á los

Editores de los periódicos que se publican en esta capital para anunciarles de que toda

vez que las modificaciones que acaban de hacerse en la ley de Imprenta, les permitirian de

hoy en adelante poder dedicarse con algun mayor desahogo á sus ordinarias tareas, esperaba
que cumplirian con cordura su delicado cometido; y manifestó que, por su parte, estaba dis

puesto á otorgarles toda la proteccion posible, contando con que no se separarian del círculo

legal trazado por el gobierno. El Sr. Lasala se manifestó animado de unos sentimientos de

tolerancia que le honran, y que hacen formar una aventajada idea de la rectitud de su ca

rácter y de su reconocida ilustracion.
-Este invierno se va pasando con una temperatura casi primaveral, siendo notable que ni

en uno solo de los varios días festivos que acaban de transcurrir la concurrencia á los paseos
ha podido fijarse en la muralla de Mar y sí en la Rambla del Centro, por razon de hallarse

� la sombra que se disfrutaba en ella, La vegetación está ya muy adelantada tanto en los ár

boles como en los viñedos, y si ahora sobrevenia un frío inesperado sufrirían muchos los in-

tereses de los agricultores.
.

-Segun las correspondeocias que se van recibiendo, el pequeño temblor de tierra que
se sintió el jueves último en Barcelona, fué notado en la mayor parte de las poblaciones de

Cataluña de una manera mas ó menos sensible. Al « Correo de Barcelona JI le escriben des-
'

de Sort con fecha 7 de enero:

fI Llenos de pavor nos levantamos en la mañana de ayer, creyendo ver reproducidos en
este, pais los lamentables sucesos ocurridos en agosto último en Santiago de Cuba. Eran como

las siete de la mañana, cuando un fuerte sacudimiento de tierra acompañado de un ruido es

pantoso y de un violento estremecimiento de puertas y vidrieras puso esta poblacion en la ma

yor consternacion. has ventanas y balcones estuvieron inmediatamente llenos de gente que se

preguntaban unos á otros la causa de semejante fenómeno, jamás esperimentado con tanta ve

hemencia en este pais. Todos pensábamos perecer bajo las rumas de nuestras casas, fuerte y
herrorosameute movidas, y singularmente los que estaban en la iglesia, en donde se ha de

jado sentir con mas fuerza el terremoto. Llena de un inmenso gentío, porque entonces iba á

empezarse la misa primera, que acostumbra ser muy concurrida, no puede esplicarse la eon

fusión y de órden que produjo este lamentable suceso: unos se salían á la calle, otros se re

fugiaban en los altares y sacristía, y todos en fin pensaban perecer á la vista de un temblor

de tierra tan notable. Pero felizmente no ha repetido, y la calma ha vuelto á introducirse en

la gente.
En este momento no se sabe que haya habido desgracias; pero no concebimos como no

han ocurrido ruinas en los edificios, que por lo general son viejos y están en mal estado. ,

Lo que únicamente se sabe es que en algunas casas han caído muebles y alhajas y seña

l�dament� en un pueblo inmediato, que las banderas de la iglesia han ido por tierra. Tam
bien se dice que de los elevados montes de Llesuy se han desprendido unas enormes rocas

que han ido rodando por el espacio de media hora. La mayor parte de la noche ha estado

Ilovizneando y soplaba un ligero viento del S.
-Al dar cuenta del nombramiento del señor csncejal don Ignacio Morera de San German,

p�ra desempeñar el cargo de síndico del Excmo. Ayuntamiento, creímos que se habia proce
dido á nueva eleccion por hallarnos en prinsipios de año, siendo otro el motivo de haberse de

clarado vacante dicho cargo. El señor concejal don Pablo Bertran y Ros que lo ejercia, con

sideró como un deber de delicadeza el renunciarlo, en atención á que nombrado su señor her

�ano Alcalde. Corregidor de Barcelona, creió que no debia intervenir en los actos que este úl
timo autorizase, á pesar de no ser un caso prevenido por la ley.
-El Carnaval es sumamente corto este año y por esta razón sin duda los aficionados á dis

'ú'l1ar de us placeres no dejan transcurrir día sin aprovecharlo para alguna de sus di versiones favo-
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ritas; cuatro bailes de máscara, aparte de otros bailes en los casinos y en las casas partículares, son testimonio da que por parte de aquellos no se deja pasar desapercibido el corto plazoque avaro les concede el tiempo. ,

Por de pronto podemos anunciar que mañana jueves tiene lugar la tertulia semanal delCírculo y el viernes el primer baile de etiqueta de la Filarmónica. Para que este último se
presente revestido de la mayor brillantez se están adornando los salones, y se ha quitado ya el
palco escénico del salon principal, no perdonándose medio para que dicha funcion esceda en

lucimiento á las que con tan lisonjero éxito se han dado en el propio local en los años ante
nores,

Cuando en todas partes se nota esta estraordinaria animación , el Teatro principal , cuyoselegantes bailes de máscara han adquirido desde tiempos muy antiguos una distinguida reputaeion.jno podia dejar de tomar una parte activa en esta especie de competenoia , ya
que no rivalidad, con que en la presente temporada se han organizado cuatro distintes bailes de ,una misma clase. Fiada su direccion á personas de buen gusto , y ventajosamento conocidas, se ha fijado el próximo sábado pai a la primera función, habiéndose invitad.
para que concurra á ella J lo mas selecto de la sociedad barcelonesa. Se está arreglando ellocal bajo la dirección de acreditados artistas, procurándose además que todas las dependencias estén servidas COR exactitud y esmero. La orquesta será la misma de los dias de ópera,aumentándose hasta setenta el número de profesores que la componen. La Sociedad cuenta
con un escogido repertorio de piezas del mejor gusto, y que nunca se han oido en Bar-
celona. .,

-Esta noche á las diez tiene lugar el primer baile de máscara por convite en el Circo bar
celonés. Hé ahí el programa de las piezas que se tocarán por una escogida orquesta cuya Ü('_
ganizacion ha corrido á cargo del señor Luiggini. Primera parte: Contradanza «Hermosa» -
Cuadrillas (1 La Sirena» ,-Schotiks «El Veleta» .-Wals « Las flechas de amor» .-Varso
viana 11 Paquita D.-Cuadrillas «Gisela» .-Polka «El Carnaval »-Galop «Circo barcelonés».
-Segunda parte: Wals «Graciosa españolas i--Cuadrillas «El diablo á cuatro».-Polka
mazurka «Luisita .-Schotiks «Languidez» .-Polka «Las delicias 'de Praga JI .-Cuadrillas
«Los gitanos de Parisn.-Varsoviana «La lindan.-Wals «Las tres hermanas». La saciedad
ha resuelto que todas las máscaras conserven en su poder durante el baile la targeta de en
trada paraque pueda saberse en cualquier momento el nombre de la persona que las haya con
vidado.
-Los artistas montañeses, que anoche debieron presentarse por primera vez en el Liceo, el
domingo cantaron una misa en la iglesu parroquial de Arenys de mar, recogiendo despuéslos donativos que voluntariamente quisieron darles los fieles que asistieron á esta funcion
religiosa.

TAMBIEN TIENEN COBAZON LAS FLORES. (1)
lIL'

Una mujer' sin corazon. y una flor con el.

Seis meses' hablan ya transcurrido desde la escena que he contado en mi anterior capítulo.Ernesto se hallaba en su gabinete, hundida la frente .entre sus I�anos, entregado por com
pleto á sus meditaciones, cuando d� pronto una ráfaga VIOlenta abrió su vent�na y en alas del
viento entró una flqr que cayó precisamente sobre su. bufete. Era una camella, pero una ca
melia pálida, triste, marchita, mustia. Daba compasion el verla,
- Es una de mis fugitivas !-escJamó Ernesto.-Per� i cómo tan pronto! .... Yo. le ha

bia dado un año y regresa á los seis meses! Qué descolorida está! Cuánto habrá sufrido esta
pobre flor!

y diciendo esto se apresuró á ponerla en un v�so de alabastro. lleno de agua. Ernesto pasó
casi tOMO el dia ea eontemplacion ante la flor. La V¡Ó poco á poco irse recobrando, poco á poco

(1) Véanse los diarios del .t ! del 8 del corriente.
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ir adquirí ndo fuerzas, pero sin perder su tristeza ni su aire de dolor. Al llega!' la noche ! a
cam lia con una voz melancólica y tierna contó á Ernesto su historia, segun tenia prometido.
Ernesto encontró esta historia tal) dramática y tan Interesante que pasó la noche escri
biéndola.

Hé aquí lo que escribiú :

« Sevilla, ese májico país de dichas y de amores, ese eden del Mediodía, Sevilla no se

ocupaba de otra cosa que de la hermosura de una estrangera que acababa de llegar y ·de
fijarse allí. Se llamaba esta estrangera la condesa Camelia.

Muy grande debía ser la hermosura de Camelia cuando tanto llamaba la atencion en Se
villa, que es el pais de las mujeres hermosas.

Muy gr-ande era en efecto. Su belleza arrogante y majestuosa reclamaba la atencion de todo
el mundo ; su tez de un aterciopelado mate bajo la cual parecia verse cruzar la sangre en olas
de púrpura, era un objeto de envidia para todas las damas sevillanas.

Los jóvenes se agruparon en torno suyo y la formaron como una especie de corte. Came
lia marchaba rodeada de adoradores. Las personas mas distinguidas se hacían presentar á ella,
los jóvenes de mas talento caian á sus piés, las ilustraciones de la capital reclamaban su mano

Había llegado á ser costumbre decir cuando se quería comparar con otra una cosa bella: « es

tan hermosa como la condesa Camelia. D

La condesa recibia todos los homenajes indistintamente: todos los galanes eran admiti
dos en su círculo, sin que pareciese manifestar al uno mas simpatía que al otro; á todos les
trataba con la misma indiferencia. Tanta virtud unida á tanta belleza hacia casi que la coo

desa fuera una escepcion , y por esto era celebrada en toda Andalucía.
.

Habia de ser un gran triunfo domar aquel corazón rebelde; la juventud sevillana estaba
vivamente escitada. i El esposo de Camella debia para llega r á ser tal vencer primero tantos y
tan temibles rivales ,

Empezaba ya á creerse en Sevilla, despues de cerca de cuatro meses de estar allí la con ...

desa , que habia decididamente renunciado al matrimonio, cuando se supo que tenia hecha
y.a su eleecion. Esta habia recaído en uno de los mas jóvenes, de los mas nobles, de los mas
neos y de los mas amables caballeros de Sevilla, en Adolfo de Sandoval que tenia una verda
dera imaginaciun de poela y un corazon puro como el oro.

Pocos días antes de unir para siempre su suerte á la de Camelia, Adolfo se presentó al
marq_ués de Altavilla, amigo suyo y anciano compañero de su difunto padre. Participúle su

próximo enlace.
-Lo has pensado bien ?-pl'eguntóle..el marqués.
-Lo he resuelto ya,-contestó Adolfo que estaba ciego de amores.

-Cuidado, Adolfo, curdado : Eres poeta.
-Qué quiere V. decir, marqués?
-Nada, nada; dígote solo que eres poeta.
-Pero, marqués, ya sabe V. que mi única amhiciou, mi único deseo ha sido siempre el

de poseer el corazón de una mujer, de reinar en él sin obstáculos ni rivales, de confundir mi
alm� Con la suya, de vivir de la vida del amor como vive una planta de su propio jugo. Este
s.ueuo se vá á realizar para mí. Dios no ha querido que la belleza fuese un don estéril en la
tierra, y á aquellas que ha eseojido par:! hacer nacer las llamas de la pasión les ha. dado un

corazon para comprenderla. Marqués, marqués, soy el mas feliz de los hombres!
.

El marqués le miró meneando la cabeza; en seguida sacó su caja de tabaco, cruzó una

pierna sobre otra y tomando un polvo le dijo:
- Adolfo, lo dicho, eres poeta.
Adolfo se separó muy disgustado del marqués.
Al siguicute día de su boda, Adolfo se llevó á su espo a al campo. Qde,'ia pasar esos pri

meros meses de la luna de miel, tan deliciosos y dulces, en el seno de la soledad, bajo los ár
bol .:, con lo. cantos de los pájaros, los SUSUl'fOS de la brisa, los murmullos de las fuentes y
lo' perfume de las flores.

'. > rdad que erem« felices?-le hauia dicho á su mujer.
E. 11 b i.l .ont siac o e n un ll. P ro I y A d l 1í' se creyó el IDJ.S envi J iable de los In r-

tales .
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A los ocho. dias Camelia. encOl�.tró el ca.mpo �on'Ótono. Daba un paseo por una calle de ár

l)ol�s y se sentia ya en segUl?a fatigada. SI A?olto la proponía sentarse sobre el césped, ella
decía que el césped estaba humedo y que podía manchar y arrugar su vestido. Cuando por la
noche Adolfo la instaba á ir á ver rielar 11 luna en el cristal del estanque formando olas de
topacios, ó á ir á dar un paseo por bajo de los perfumados naranjos del jardin para asistir á
las armonías nocturnas, Camelia le contestaba que el relente la hacia daño y que podia cojer
unresfriado. Hasta llegó á quejarse un dia del canto de los ruiseñores que la impedian dor
mrr.

Decididamente el campo no se habia hecho para Camelia. Su espose resolvió regresar á
Sevilla á los quince dias.

-Bien mirado-se dijo Adolfo ,-uno puede estar tan solo en su casa como en una quin-
I

tao He hecho renovar y poner al gusto del dia la antigua morada de mis padres. Es ahora un
nido de seda, de terciopelo y oro donde no podrá menos de estar bien mi paloma. Viviremos
allí como pudiéramos en el campo, el uno para el otro, lejos del bullicio y del mundo, lejos
(le la sociedad y de las fiestas, escribiendo yo versos sobre sus rodillas � descubriéndome ella
:á mí solo todos los tesoros de su corazón.

El día de su llegada Camella visitó la casa, recorrió una tras otra todas las habitaciones,
).. pareció quedar sumamente satisfecha del gusto y magnificencia que habían presidido á su

distribución y arreglo. Así es que habló de ello á su marido manifestándose contentísima.
-Por fin !�se dijo este último en el colmo de la alegría -Por fin me comprende.
Adolfo, como habrá V. ya notado, hermosa señora mia, aquella á quien van estos artículos

dedicados. Adolfo era un poeta en toda la estension de la palabra; uno de aquellos poetas que
sueñan en las sílfides y en los genios, que se imaginan una existencia cuyos instantes trans
curren en medio de la música, de la poesía y dejos sentimientos mas hermosos, pero mas exa

.gerados. Segun él, su esposa debia participar de sus ideas.
Desgraciadamente se engañaba.
Cuando, sentándose á los piés de la bella Camelia, queda tomar la guitarra para cantarle

Un3 melodía de amores, ella llevaba la mano á su frente y decía : Qué horrible jaqueca!
Cuando trataba de leerle alguna pájina de sus poetas favoritos, ella le cortaba la palabra

-y le decia : Qué hermoso tiempo! Cuanto mas valdría que saliéramos á dar un paseo en car-

i.retel:i !
.

Por fin , cuando le leia alguna de sus propias obras, alguna de las varoniles y al mismo
tiempo melancólicas poesías que en sus horas de inspiración escribía esclusivamente para ella,
Camelia interrumpia á cada paso su lectura con bostezos ó con esclamaciones quejándsse del
calor. /

Siempre que él quería estar sentimental con ella , tenia que detenerse á mitad de la frase.
- ¿ No es verdad -le decía ,- paloma mia

, que es muy dulce el....
.

Nunca había podido ir mas lejos: estas dos sencillas letras del artículo el, eran para Adol-
fo las columnas de Hércules. Camelia hallaba siempre ocasion de interrumpirle. Adolfo lo so

portó todo con paciencia, contando que llegarían mejores tiempos: vivia en su atmósfera de
ilusiones.

'Un dia Camelia se le acercó y le dijo con su mas seductora sonrisa:
-Querido mio!

.

Adolfo se volvió pensando que habia llegado ya por fin el suspirado instante de compren
derse. Asi es que, interrumpiéndola á su vez,' le dijo:

-¡,No es verdad, alma mia, que es muy dulce el.. ..
- El dar fiestas, el recibir amigos, el vivir en la sociedad y en el mundo,-replicó Ca-

:rr.elia-y no como hacemos nosotros á guisa de hurones metidos en una madriguera. Si, que
rido mio, puesto que estamos ya casados, debemos portarnos como corresponde á nuestro ran

go y clase. He pensarlo dar un baile á la buena sociedad de Sevilla.
'Estas palabras fueron un rayo para el pobre Adolfo. Algunos dias despues escribía á su

viejo amigo el marqués de Altavilla que se hallaba en el campo.
« Marqués, soy el mas desdichado de los hombres; Camelia no. me comprende.-El'a

j?t'cciso ver como irradiaba su rostro cuando se me ha presentado vestida y adornada para el
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baile. 'Ay. amem rntme :mm, ; ella no ama mas que el brillo, el lujo, el bullicio y los
triunfos de salon. Es una mujer sin corazon.-Al verla tan bella y tan feliz, he querido ven-
garme. .

« - Camelia, le he dicho, te pareces á esta flor de la que llevas el nombre, flor encanta
dora á la vista, pero que nada dice al olfato. Eres bella, sí, pero no tienes ese perfume de la
belleza que se llama amor.

« Despues de haberla arrojado estas terribles palabras: la he mirado, se estaba sonriendo.
-No te engañas, me ha dicho, soy la camelia. Y volviéndome la espalda se ha entrado en el
salen de baile .

• Parécerne sin embargo que antes de entrar me ha mirado con un aire triste. ¿Qué
querrá decir esa mirada?

« Marqués, amigo mio, compadézcañie V. Estoy loco, soy el mas infeliz de los bombres.»
Esta carta recibió del marqués la siguiente lacónica contestacion :

.

« Ya yo te lo habia dicho. Eres poeta. »

Transcurrió cerca de un mes. Camelia lo pasó entero entre fiestas y entre danzas, sonrien
do á todos, coqueteando con todos, alcanzando triunfos uno tras otro, sin conceder á su mar' i
do mas tiempo que el poco que le dejaban libre los convites y los bailes.

Una noche, en el momento en que Camelia deslumbrante de lujo y de belleza iba á subir
al coche para ir' á una fiesta donde había sido invitada, un grupo de hombres penetraba en el'
vestíbulo de su casa llevando en brazos un cadáver. Era el de Adolfo. Se le habia hallado en

un ángulo de la alameda, rotas las sienes de un pistoletazo. Junto á él encontraron un billete'

que con tenia esta simple línea:
«Tenga Dios misericordia de mí! Ella no me amaba!»
A la vista de este cadáver Camelia sintió algo que la desgarró el alma. Las lágrimas se

agolparon á sus ojos, arrojó lejos de sí y pisoteó sus adornos de baile, y en seguida permaneció
largo rato inmóvil contemplando el ensangrentado cuerpo de aquel hombre que tanto la ha
bia amado y á quien su indiferencia había herido como una maldición.

-¡Oh !-se dijo por fin, bajándose y depositando un beso sobre el cadáver.i--jmaldito
sea el dia en que he querido vivir en la tierra! Si se me hubiese dicho: tú tendrás. un cora

zo� insensible, un alma fria, asistirás impasible al espectáculo de los males que harás nacer,

�r¡J.larás con una belleza fatal que no reflejará ningun sentimiento de ternura, permanecerás
indiferente á las pasiones que habrás tú misma enjendrado, si se me hubiese dicho todo esto,
no hubiera yo entonces pedido cambiar de suerte! Flor, se puede vivir sin perfume; mujer, no
se puede viví!' sin amor. Ay! quiero volver � mi primitiva forma, quiero tornar á ser camelia.
Demasiadas mujeres sin corazon hay en el mundo.

�al'go tiempo se habló en Sevilla del suicidio de Adolfo y de la desaparicion de su viuda.
Nadie comprendía aquel misterio, y cuando de ello se hablaba al amigo del difunto, el mar

ques de Altavida, este contestaba tomando un polvo:
-(Ya se lo tenia yo dicho; era un poeta.»

I
Luego que hubo terminado de escribir la precedente historieta, Ernesto se levantó y fué

a ver. la flor que habla dejado sobre la chimenea. Se habia caido del vaso donde la depositara
y yacía descolorida, mustia, muerta sobre el mármol. Ernesto trató de reanimarla volviéndola
á poner en agua: fué inútil.

-Camelia hasta el fin,-se dijo entonces Ernesto.--Flor sin perfume, ha sido mujer sin
corazo�. Ha vuelto á ser flor, y cuando iba á tomar corazon para recordar ha muerto. ¡Cuán
tas mujeres hay asir Cuántas son las que solo tienen corazón cuando ya no es tiempo.-Ju.lia.

GRAN TEATRO DEL LICEO.

,

La hermana de Pelayo; ópera séria en tres actos, poesía y música de D. Temístocles
lera. '

Hace ya mas de un siglo que se han representado en España, y en varias épocas, óperas
'obre palabras españolas, puestas en música por compositores de nuestra patria .•La primera de
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que s� tiene no_!icia fué : La lira de Apolo, compuesta por Agustín Mflnti no y representada enMadrid en el ano 'i 7'i 9. Nuestro célebre poeta dramático D. Ramon de la Cruz escribió la poesíade algunas óperas sérias que fueron puestas en música, cantadas y representadas en los teatrosde la corte. El mismo poeta aseguró que á mas de las suyas se

•

representaron en su tiempoá lo menos otras doce óperas sérias escritas por otros poetas, algunas de las cuales fueron puestasen música por el consumado maestro de capilla de la corte D. Antonio Rodriguez de Hita; cuyasóperas se dieron á luz desde mediados hasta fines del siglo pasado. A principios del corriente
volvieron á verse ensayos de la ópera séria española con las que compusieron los célebresSors , García (pad re de la Malibran ) y algun otro compositor. De nuestro tiempo , en fin,
se han representado algunas óperas y operetas sérias sobre palabras españolas en algunosteatros de España, debidos á ensayos hechos per compositores nacionales yestrangeros, entre los cuales se cuentan Espin y Guillen, Pursell , Basili, Eslaba y algun otro, y el públicode esta capital tuvo ocasion de oir mas de una de estas óperas.Como la mayor parte de las composiciones indicadas nos son desconocidas , ignoramos si
sus autores llenaron el objeto que debian ; esto es, de componer nna música dramática ver
daderamente nacional. De las dos ó tres que conocernos podemos asegurar que no lo alcan
zaron los respectivos autores, y debemos creer que no fueron mas felices los que les precedieron,puesto que si alguno de ellos hubiese fundado un nuevo estilo ó género probablemente hubiera
hecho secuaces: lo que no ha sucedido, pues que no se ha propagado hasta ahora la ópera seria na
cional. Al anuncia!' el Sr'. Solera su ópera corno la primera nacional seria que se había escrito,supusimos de su conocida ilustracion que entendia fijar este tipo musical que inútilmente se ha
procurado en los citados ensayos, y solo en este sentido creemos que aspiraba al título de
primacía, que mas abajo verémos sí ha logrado alcanzar.

Ya otros poetas estrangeros han esplotado, en varias épocas, los grandes hechos de nues
tra historia sacando de ella argumentos para el drama, tragedi-a y hasta para el drama lírico,llamado ópera; por consiguiente con mayor motivo, puede y debe recorrer á la historia de
'nuestra patria el poeta que haya de componer un drama que haya de ser cantado en español,
ya que la obra mas maestra de la música dramática, pues como á tal es conocido el Don
Giovanni de Mozart, fué compuesta sobre argumento español, no menos que el inmortal

. Barbiere di Siviglia de Rossini.
Don Temístocles S olera, de nacion italiano, con los años que lleva de permanencia en Es

paña, no solo ha tenido ocasión de estudiar y convencerse que el idioma de los Lopes, Calderones,Leones y Moratines tiene tanta flexibilidad, dulzura y sonoridad para ser puesto en música como
el de los Dantes, Petrarcas , Tasos y Alfieris, si que tambien se ha penetrado de que en nues
tros aires nacionales existe un gérmen que fecundizado y bien desarrollado puede producir unamúsica dramática de carácter propio, pero de la que carecemos aun; pues han sido infruc
tuosos hasta ahora para crear: el conveniente tipo los esfuerzos y laudable intento que han te
nido algunos de nuestros compositores que se han ensayado para alcanzarlo. El señor Solera
que tiene la rara ventaja de reunir las dos especialidades de poeta y compositor músico, concibió la honrosa idea de contribuir con su doble talento á la propagacion de la ópera séria es

pañola, y tomando de nuestra historia uno de sus mas grandes héroes compuso el argumente
que ha puesto en música, titulado: La hermana de Pelayo. Pero así como nuestro célebre
Quintana hizo el protagonista de su famosa, tragedia al esforzado caudillo que espulsó á los
sarracenos del reino de Asturias, cimentando la monarquía española y reinando pacificamente
en aquellas provincias cuando las demás de España continuaban bajo el yugo musulman, el
Sr. Solera ha escogido por protagonista de su drama á la hermana de Pelayo, ya que, segun
supone algun historiador , aquella fué atropelladay deshonrada pOI' un gobernador moro.

Monuza, g'obel'nadol' ele Gijon, ofrece á Ormesinda perdonar la vida á su hermano Pelayo,
á quien retiene prisionero, con tal que aq�lClla qt�'lel'a corr.esponder á su amor; pero Yién�osedespreciado de la que ama, y sorprendiendo a Ormesinda rodeada de los secuaces de su

hermano en el acto de entregarles el estandarte de la Cruz, é instigándoles á salvar la patria,
mandó ajusticiará la virtuosadoncella, vengando en ella su ultrajada pasion. Pela yo , á quien
antes Ormesinda libertó de la prisión , después de haber vencido á las hordas agarenas y da
do muerte á MODuza , es proclamado rey de España' en la g uta donde estaba depositado el



on

l�

249
cadáver de u hermana. El argumento del drama es muy sencillo; y es de suponer que de
intento quiso concretar la acción el señor Solera, á fin de acortar su duracíon , tomando en

cuenta las escasas facultades de los cantores que habían de ejecutado.
En varios libretos que compuso el Sr. Solera para la ópera italiana habia dado pruebas

de aventajado poeta dramático, y con el de que nos ocupamos ha logrado vencer la mayor
dificultad para un poeta, que es versificar en un idioma que no sea el suyo: pues sus versos

corren generalmente fáciles y cadenciosos, cual conviene para ser puestos en música ; y en

esto ha tenido'una ventaja para suópera el señor Solera, pues que no ha necesitado cooperacion
agena. Sin embargo, se nota alguna que otra vez en los versos de La hermana de Pelayo
cierto resabio de oonstruecion italiana ó algunas locuciones que no son castellanas ó poco
castizas; pero por lo mismo que estos lunares son pocos J fácilmente hubieran podido desa
parecer de la obra.

Examinado someramente el trabajo del poeta veamos ahora el del músico compositor. Si
]10 estamos mal informados el spartuo que nos ocupa es la tercera composicion lírica del se
ñor Solera, y como no conocemos sus obras anteriores á esta, ningun antecedente teníamos
de su talento de compositor. Asi pues, con nuestra ?costul?brada franqueza debemos decir,
que en La hermana de Pelayo no se vé el sello de la mvencion melodica ni de una criginali
dad que la distinga como música dramática; pues que amen de las reminiscencias que se tras
lucen en algunos motivos, las formas esteriores y giros del estilo verdiano se echan de ver á
menudo en la composicion. Aunque esta en su conjunto produce efecto y tiene una brillantez
que agrada, no resalta en ella la inspiración ni muy notab!es conceptos; bien que no le falte
algun cantábil espresivo ó apasionado, sentimental ó enérgico : los coros son generalmente
armoniosos y de buen corte. En la parte de estructura y combinacion ha hecho á veces el se
ñor Solera el conjunto lleno sin esceso de fuerza de masas; siendo de notar que la instru
mentacion corre armoniosa y con buenos juegos, interpretando á veces con propiedad las si
tuaciones escénicas. La sinfonía particularmente es una buena pieza instrumental que encier
ra motivos elegantes y bien conducidos, desplegándolos á veces en el crescendo rossiniano.

Pero prescindiendo del mérito intrínseco que tenga la composicion del Sr. Solera, pre
guntamos ahora si La hermana de Pelayo es una ópera española ?-Nosotros no la creemos
tal , porque persuadidos de que no ba�ta que la mú�ica dl'amáti?a. est� escrita sobre palabras
españolas para que aquella lo sea también, y como dicha composroron üenc todo el corte, es'"

tilo, sabor y giros de la música dramática italiana, no convenimos en que pueda llamarse es

pañola; pues tan solo en la cabaleta y coro de la cabatina del tenor se trasluce color de aire
nacional , bien que no es su corte el mas propio par'a el género sério. Por lo mismo tampoco
la consideramos una piedra que pueda servir de cimiento al monumento hacedero de la ópera
seria española.

La frase ó frases que encierran el gérrnen ó base de nuestra música dramática nacional es
cierto que existe entre nosotros como dijo el Sr. Solera en sus impresiones de Españ,a; pero
tambien es cierto, segun aseveró el mismo, que aun no se ha espletado la mina. Para ello es
necesario un génio privilegiado que sepa fecundizar y desarrollar la semilla y que desenvol
viendo en ella con sus inspiraciones la idea artística, logre formar y fijar el tipo que caracteri
ce nuestra música dramática, abriendo la senda que ha de crear la ópera séria española,
apartándola de todos los estilos conocidos y particularmente del italiano. Hasta que aparezca
pues ese génio predestinado, que aun no vemos asomar al horizonte músico, pero que confia
mos aparecerá algun dia, no creernos que tengamos verdadera ópera séria nacional. Entre
tanto serán dignos �c encomio los compositores que con vocacion decidida se dediquen á es

cribir música dramática con el honroso intento y visible ahinco de crear el desconocido estilo
v tipo, aun cuando no lo consig-an ; porque estos son los que darán los verdaderos pasos hacia
pl anhelado fin que todos deseamos ver alcanzado.

La hermana de Pelayo gustó generalmente al público que dió repetidas muestras de
aprobación con sus aplausos, y hasta pidió la repetición del coro que precede al final del se
eundo acto. Después de este y acabada la ópera el señor Solera rué llamado al palco escé
nico, en la dos primera repre entaciones , y recibió g"f'ncl'ales ap atUJS del público cue

ro stró t mbien 11 ntu=iasmo ft1 utsr.
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En el c?njunto de la ejecucion de la ópera hubo precision y ajuste, asi en la masa vocal

como en la mstrumen�al? y con r�pecto al desempeño individual, atendidas las cortas facul
tades de las partes 'prinCIpales, dieron muestras. del esmero y buenos deseos que les anima
ro� para hacer lucir los respectivos pap�les. ASI es que la señora Rosmini de Solera y los
,Senore� Martorell y.Azoar fueron aplaudl�os cada uno á su vez; pero particularmente en la
plegarla á �uo y 31'Ia de soprano en el pnmer 3?tO .y.en el duo del segundo.-Tambien fue
ron aplaudidos los profesores de la orquesta Luiggini y Cardona; el primero en el solo de
corn�ti n que. precede á la salida de Pelayo , y el segundo en el solo de flauta que precede á
la aria del mismo en el tercer acto; cuyos solos tocaron con gusto dichos profesores.

La ópera ha sido pue?ta en escena con lucidos trajes y buen aparato; aunque en algunos
de aquellos no hubo propiedad , pues no creemos que los guerreros españoles llevasen cortas
túnicas sobre el vestido de malla. Tampoco fué á propósito la decoracion que salió en el fi
nal del segundo acto; pues como todo el público pudo reconocer en ella una vista de París
pOl' la parte del Sena, nadie debió persuadirse que la escena pasase en España, y mucho
menos en una ciudad á orillas del mar.=F.

Valencia 9 de enero.

Sabemos que gran número de personas notables por la posicion que ocupan en el co
mercio ó en la industria, han firmado una esposicion pidiende á S. M. que modifique las

�isposiciones �el Real decreto de 20 de octubre, último �n lo q!le concierne á Yalencia , de

jaudo á esta CIUdad para los efectos de la contribución industrial y de comercio en la clase
, en que fué colocada por Real decreto de 1.0 de julio de 1850. -,

Tambien circula otra espesicion dirigida á pedir la supresión del radio establecido re-
< cientemente para la perce�cion del derecho de puertas.

. .

-Escritas las anteriores líneas hemos sabido que las esposicrones de que nos hemos ocu

lpado se han remitido ya á Madrirl, y que las firmas que llevan, aunque pocas por la pre
mura del tiempo, son respetables.
-La moneda calderilla que habia desaparecido casi enteramente de esta dudad, vuelve á

circular con profusion, especialmente desde que él gobierno ha dispuesto pase otra vez en

Cataluña la catalana que se habia recogido. Esto dimana sin duda de que los especuladores
estraen la calderilla castellana que circula en aquellas provincias, de lo cual resultará, si

el.gobierno no adopta alguna medida, que toda la catalana circulará en el Principado, y

que en las otras provincias, especialmente en esta y en la de Castellon de la Plana, aumen
tará esa clase de moneda hasta el estremo de esperimentar en el cambio un quebranto de 3

por 100 como sucedía anteriormente. _. (D. M. de Y.)

Notici� de los feLllecidos en el dia 11 de enero de t85�,

Casados l-Viud08 »-Solteros ».......:Niños 6-Abortos ))

Casadas l-Viudas n-Solteras l-Niñas »

Nacidos.-Varones 7-Hembras 4,

, . Gobierno de la provincia. de Barcelona.

r- El art 6 o del Bando sobre juegos prohibidos que se publicó por este Gobierno de pro

vincia en 28 de setiembre de 1850, previene ql�e en los juegos prohibidos de naipes que lIa:
man de comercio .y en los' de pelota, trucos, billar y otros que no sean de �ue.rte y azar m

intervenga envite no pueda esceder de un real de vellón el ta�to suelto q�e se Jugase y toda

la cantidad de 30 ducados, aunque sea el? �!lchas partl,das, SIempre que �ntervenga en ellas

alguno de los mismos jugadores, con prohibicion de �r�vlesas y apl�estas; sin �mba�go de que
dicho Bando está vigente y basado en otras disposiciones superiores también vigentes, �e
visto con desagrado que no ne se cumple y m,uc�o menos en ,la parte que hace refe�enCla
.á las traviesas ó apuestas. Decidido a ,pergegUl� sm descanso a los que se. entregan a t�n
ernicioso entrelenimieBto, asi como a los �uenos de,las casas en que se. tIenen.�stos garI

fos ue son la ruina de las familias y el �.mlllero y �rIg?n de ml1cho� delitos; teDl?ndo pre..

senl� lo dispuesto en las leyes, de la NovlsJma Beeopilacion y en el Código penal vigente, he

acordado. : -,
t t d 1 de

í

Art. 1.0 Quedan prohibidas las travresas o apues as e,n o as e a�es e Juegos.
¡\rt. 2.0 Asimismo prohibo terminantemente las trabiesas en el Juego de billar llamado
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de la treinta y una. Los infractores incurrirán en las penas que marca el art. 267 del Có-
dico penal. ..

I 1
o

El dueño del café en que se perm.itan �a.s trabiesas �n la treinta y una, cn.e CilS? (e ��r
reincidente además de �e: pu�Slo a d�Sl,lOS!CIOn d� los tribunales, se I�. ce,�r�l,r¡¡ ,el (' ';�,blec�miento y no se le permitirá ejercer dicha ínnustria por considerarla perjudicial a la sociedad •

.Barcelona 11 de enero de 1853.=.\fanuel Lassa!a. .

Jl.nuRcio8 jUdiciales.
En virtud de providencia del d�a vein�e y ocho de diciembre último, dada por el Sr. Don

Mariano Valero v Soto, juez de prunera Instancia de la presente CIUdad de Barcelona y del
distrito de San Beltran, en méritos de Ios autos ejecutivos que penden en su juzgarlo y pos
la actuación del infrascrito escribano á instancia de D. Ginés Cerdá y otros contra José Jor-
dana y Casanovas sobre p.ago de cantidades y �onsecuente venta d�l ll?an�� y heredad lla
mado Parera, SIto en el termino de Santa Mana de Segur del partido JUdICI,lI de Igualada y
obispado de Vich; Se hace saber pc:r medio de e_ste anuncio, que el dia vei�l�e y dos del cor-
riente y hora de las once de, su manan a es el. señalado para el remate de �Icno manso y he-.
redad Parera, el cual tendra lugar en la audiencia de) Juzgado de S. S., Sito en la calle del;
Conde del Asalto, n. 34, cuarto 2. o á favor del mas beneficioso postor, siendo la post ura ad
misible y con sujeción al pliego de condiciones que obra [en poder del subastador D. JU<l1),lSantas�sagna, y del infrascrito escribano actuario que vive en la calle de Quintana, n. 3.° ..
cuarto segundo. Dado en Barcelona á tres de enero de mil ochocientos cincuenta y tres.
Francisco Javier Palaudarics, escribano.
-Don Narciso Sicars, secretario honorario de S. M., caballero de la Real y distingnida ór
den española de Cár�(}s 1.11, comendador d� la Ameri.cana �e lsab�l la Cat?lic.a, magistrado
honorario de la Audiencia de Mallorca y Juez de primera instancia del distrito de S. Pedro
de esta ciudad.-Por este tercer. y ultimo pregon y edicto cito, llamo y emplazo á D. Ma
nuel I...arrosa, hijo de D. Pedro Larrosa, del comercio. y D." Manuela Astort, natural y vecino de esta ciudad, soltero, tejedor de velos, y de veinte y dos años de edad. quien en pri
mero de julio último se ausentó á Francia, para que dentro nueve días contaderos de la fe
cha en adelante, se presente de rejas adentro colas Nacionales Cárceles de esta ciudad. á fin
de ampliarle la }n.dagaloria que tiene prestada, recibirle á su tiempo la eonfesion y dar sus'descargos en méritos de la causa criminal que por querella de la parte agraviada se le sicue
en este juzgado sobre estupro, apercibiéndole que en caso de no verificarlo se le acusarK la
rebeldía y señalarán los estrado�, siguiendo la causa s.n ,cursn y parándole .el perjuicio quehaya lugar. Dado en Barcelona a veinte Y ocho de diciembre de mil ochocientos cincuenta
v dos.-Narciso Sicarso--Per mandado de S. S., Ignacio Carner, escribano.W

-Queda señalado el dia veinte y siete de enero próximo y nueve horas de su mañana. en
la Audiencia de este juzgado, para el remate de una casa propia de D. José Queraltó , de lavecindad de Semboy, sita en la calle Mayor de dicha villa, señalada de numero veinte ycuatro � valorada en la cantidad de v�inte y. cinco mil nuevecie,nt�s ochenta y dos reales,diez y siete mrs. vn. Por lo tanto, quren quiera hacer postura a dicha finca acuda al efício
del infrascrito escribano, donde se admitirán las que ser hicieren. Dado en San Felio de Uo
bregat á treinta y uno de diciembre de mil ochocientos cincuenta y dos.=José M. de Moli
na, escribano.

/lnuncio8 ofictale�.
Se recuerda al público que debiendo procederse, prévia la debida autorizacion á la construccion de una cloaca continuacion de la que se está edificando desde la Rambla con direccion á la puerta de Santa Madrona y hasta frente la calle del Mediodía para pmlonO"ada hastafrente la calle de Mina, la subasta para la adjudicacion de dicha obra tendrá efedg el viernes1.t del corriente á las doce del dia en el Salan de Ciento de estas Casas Coneistoriales con arreclo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría Municipal. Las propo iciones deberán entregarse en pliegos cerrados, precisamente antes de la espresada hora al

� flor depo itario del, E�cm? Ayunta,?iento, en cuyo pode]' deb�rá hacerse el depósito' der . vn. y.la adjudicación s� har� pOI' elllm�. Sr. Alcalde Corregidor á favor de la post�ra IIl�S ventajosa , abriéndose licitaciou en e! único caso de presentarse dos ó mas proposi'IOn' icuale . Barcelona 1 deenero de 1853.-P. D. del limo. Sr. Corregidor.-Manueluráu y Bas , secretario.
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-Escuela pública .de la calle d�1 Cid. -El favor que. me dispensa el buen sentido público
que nunca se estravia cuando es formado en hechos pOSitiVOS, hace que sea tan escesivo el nú
m,er� de pad.res que pretenden Ingresen sus hijos en esta escuela, que me ocasionan mucha
pérdida d� tiempo y comp.ro�l�o:5 con personas respetabilísimas á cuyas recomendaciones no
me es posible atender en Justicia, porque el espíritu de la ley y mi propia conciencia mani
fiestan que deben ser preferidos los pobres; en su consecuencia, como no son mas que 109 los
que permite incómodamente el local y los que aspiran son mas y se presentan nuevos todos
los dias

,
advierto que serán avisados por l'iglfrosa antiguedad, lo que aviso para que nadie

se crea desairado, ni postergado. Barcelona ti de enero de 1853 -El Director de la escue
la, Miguel Dubá y Navas.
-Los sello res suscritos á los bailes de máscara del teatro de Sta. Cruz, se servirán pasar de

seis á ocho de la tarde del dia 13 de los corrientes, al entresuelo del café de las Delicias, á
recojer las targetas que les corresponden para el baile del sábado próximo.-La Comisiono
-Sociedad filarmónica y literana.-Comision de bailes. -El viernes dia 14 del corriente

•
se dará baile de etiqueta, á cuyo fin los señores sócios suscritos se servirán presentar sas pro
puestas en los dias 11 y '12, pasando e113 por la n,oche, á recoger las esquelas de convite.
Barcelona 10 de enero de 18�3.-Por la comision, Fl'anC1SCO Pla y Bruquetas.
- Se llama pOI' tercera y última vez á los sugetos siguientes, sus herederos ó habientes de

recho, para que se presenten el sábado próximo de once á una CA estas Casas Consistoriales
i1 perc�bil' su parte en la indemnizacion conse.guida �or edificios d.erru.dos en esta ciudad y
su radio durante la guerra de la lndependencia.c=Números -1, ISIdr@ Arenas.-25, Antonio
Cal'l'rra.-3G, Santos Cecili , ó Juliana Santacecili.-G8, Francisco Alobat, ó Jaime Alabat.
-59, Antonio Llopart , ó Lleopart. -64, , Pedro Mártil' Bossoms ó Bosch y Antonio Gra
matxcs.-65, Albaceazgo de Figuerola (don Ignacio) ó la usufructuaria y heredel'o�.-71,
Francisco Guardiá.-79, María An:J. Xrcota , ó Salvio Xicota.-81 , José Foxat ó Fuxart.-
9i , Gerónimo SaJó ó Antonia Sadó.-99, Antonio Regés, ó Antonio Reyés.-127, Josefa
Alié!', Ó Josefa Elías.-132, Pablo Ferrér.-138, Andrés Sagl'istá.-145, Francisco Gem
farré, ó Francisco Janfarré.-174, Antonio Ribot.-182, Ramon Margarit.-192, Onofre
1\lal'iner.-2H, Pedro Mora.-245, José Sadó.-248, Mariangela Sagarra ó Sagrera.-
273, José Llanza.-296, Jaime Calvell, ó Pablo Calvell.-322, José Bandeli.-350, Juan
Cuculi ó Cucuti.-35'J, Juan Bandeli.-372 Buenaventura GÓmila.-390, Magdalena Bu
llú.-304, José Bandeli por otro crédito.-404, Josefa Guardiola ó Josefa Ol'iol.-407 , Do
mingo Montoriol ó MonterI01.--415, Felipe Balét ó Ballét-417, Coloma Camps.-419,
Ford ó Tord.-420, Antonia Ventura.-425, Mariana Soler.-426, José Seriñach.--430,
José Vives.-4 interior, Fontbona y Taradell.-8, Vicente Argemir.-Barcelona 11 de enero
de 1 gtl3.-El síndico del Excmo. Ayuntamiento, Ignacio Morera de San-Germán.
-Casino Barcelonés.-Se previene á los señores socios que el dra 15 del corriente á las 6

de la tarde, se celebrará Junta general para admisión de nuevos socios. Se recomienda la asis
tencia.-BarcBlona ,11 enero de 1.853.-El secretario.
-La Fabril Algodonera.-Se recuerda á los señores accionistas que á las doce del dia f6

del corriente, se celebrará junta general estraordinaria en el salon de su almacen de depósito,
sito en el piso principal de la casa núm. 2 de la plaza de Santa Ana. La lista de los que tie
nen , segun los Estatutos, el derecho de asistir á la citada junta, con el número de votos que
cada uno puede emitir en nombre propio y en representacion agena, está de manifiesto en la
secretaría. Barcelona 7 de enero de '1853.-P A. de la J. de G.-EI secretario, Dominge/

Ferrando.
-La Españ? Industrial.-Con arreglo � los artículos 20, 2� y 26 de los Estatuto� �ele

brará ssta SOCiedad junta general ordinaria de accíomstas, el miércoles 2 de febrero proxuno,
á las doce del dia, e'n el local de sus oficinas, calle de la Riereta núm. 30; Y si en dicho dia
110 se reunieren las dos terceras parte de los acciomstas que tienen derecho de asistencia y
voto, tendrá lugar la junta el domingo sigu�e�te? 6 del proplO mes, á la misma hora, sea cual
fuere el número de los concurrentes.-Sera indispensable para la entrada una papeleta, que
los señores accionistas ó sus representantes deberán r�coger con anticipacion en la Secretaría
de la Juma de gobierno. Barcelona 5 de enero de 1853.-Por acuerdo de la Junta de gou
bierno, el vocal-secretario, V. de Compte.

..



253

-Gobierno de la provincia de Barcelona.-Terminando el arriendo del servicio de bagajes
del distrito ó marca de Berga el día 30 de abril próximo, he señalado para la subasta del

nuevo arriendo, que durará el tiempo de un año á contar desde 1.0 de mayo inmediato hasta

;jO de abril de '1 S�4, la Casa Consistorial de la m isma villa y doce horas del mediodía, del 29
del corriente mes, bajo la presidencia de aquel Alcalde constitucional. Las condiciones del re

mate estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Berga fpara los licitadores

que quieran enterarse de ellas con anucipacion. Barcelona 11 de enero de 1853.-Manuel
Lassala. .'

-Gobierno de la provincia de Barcelona.--Terminando el arriendo del servicio de bagages
del distrito ó marca de Cardona el 30 de abril próximo, he señalado para la subasta del nue
YO arriendo, que durará el tiempo de un año á contar desde 1.0 de mayo inmediato hasta 30
de abril de 1851., la Casa Consistorial de la misma villa, y 12 horas del mediodia del 31 del

corriente mes, bajo la presidencia del Alcalde Constitucional. Las condiciones del remate se

tarán de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento de Cardona para los licitadores que
quieran enterarse de ellas eón anticipacion. Barcelona 11 de enero de 1853. =Manuel

Lassala.
-Gobierno de la provincia de Barcelona .-Terminando el arriendo del servicio de bagajes
del distrito ó marca de Manresa el dia 30 de abril próximo, he señalado pal'a la subasta del

nuevo arriendo, que durará el tiempo de un año á contar desde 1. o de mayo inmediato hasta

30 de abril de 1854., la Casa Consistorial de la misma ciudad y doce horas del mediodia del

27 del corriente mes, bajo la presidencia de aquel Alcalde constitucional. Las condiciones del
remate estarán de manifiesto en la secretada del Ayuntamiento de Manresa para los licitadores
que quieran enterarse de ellas con anticipacion. Barcelona 11 de enero de 1853. =Manuel

Lassala.

Sociedad filarmónica y literaria.

. E�ta noche á las siete tiene lugar en el local acostumbrado la 18 Ieccion de Bellezas de La
historia de Cataluña, cátedra que tiene á su cargo el sócio profesor D. Víctor Balaguer.

Pa.te reliaiofla.
SAN NAZARIO. CONFESOR.

,

Las noticias de S. Nazario son harto escasas. Fué español, bien que se ignora su poblacion.
Entrando en edad pronto conoció lo falaz de cuanto presenta el mundo á la vista, y pene
trado �e esta verdad se decidió á sustraerse á sus lazos, huyendo al retiro de los claustros.

�!esoro :lll gran caudal para recibir después en el cielo aquel ciento por uno que prome
tlD el Senor; el .cual recibe como propio todo lo que se practica á favor de sus hermanos los

pobres. Su santidad llegó á tanto que se refieren de él varios milagros. Uno de ellos fué que
una vez apagó con el hábito el fuego de un horno ardiendo, quedando aquel ileso.

Rezo de) sesto día de la octava, con rito semidoble.

d IHoy en I,a parroquial de S. Jaime, concluidos los ejercicios cotidianos, se hará la visita
e a Corte él la Santísima Virgen María bajo el título del Pilar, en su propia capilla.

. Hoy la litre. y Vble. Congregacion de Señoras de la Buena Muerte, establecida en la

19le.sl.a de San Juan de Jerusalen, tendrá á las cinco y media de la tarde sus acostumbrados

esp�ntuale�_ejercicios propios de su instituto con esposicion de Su Divina Majestad, y predi-

Reara d.el Nmo perdido, el R. D. José Palau. Concluidos los santos ejercicios se rezará el Sto.
osano a Ntra. Sra. del Patrocinio.
Continúa en la parroquial del Pino el novenario de los Stos. Reyes, y predicará hoy el

R. D. Mariano Costa.
'

Parte econOndca.
LA 1 fPUENTA' HISPANA, QUE ESTABA EN LA CALLE DE

n serrate , se ha trasladado á la del Conde del Asalto, núm. 20, en

p di I (



LIBRERÍA 'ESPAÑOLA
CALLE ANCHA, NUM. 26, BARCELONA.

NUEVA PUBLICACION
a UN real la entrega: una entrega semanal:' mas adelante dos.

GRilN COLECCION

DE OBRAS ILUSTRADAS
con ríquisimas láminas abiertas en acero por los mas famosos artistas de Europa.

B AJO LA DIRECCION

DiJ D. VltCTOB BALAGUER.
LOS EDITORES.

A fuerza de leer tantos libros como diariamente han ido viendo la luz, el público ha aea

bado por hacerse rígido y concienzudo. Su fallo es en el dia mas severo que nunca, porque
ahora el mas recto criterio le guia en la eleccion de las obras. Ha pasado ya la época en que
se contentaba el público con un libro cualquiera. mientras que el libro satisfaciera su inocen
te curiosidad, ó diera grato entretenimiento á un simple y momentáneo deseo de distraerse.
Si antes se devoraba en horas, en minutos, una sencilla novela, de la que luego no quedaba
mas que un perecedero recuerdo, ahora es ya de todo punto distinto. Hoy día la lectura en

general es mas que un mero pasatiempo, mas que una pura distracción. No es solo la ame

nidad la que se busca al tomar en la manó un libro para hojear sus �ájinas: es la solidez, es

la utilidad, es la instruccion, es el estudio.
Los editores de esta coleccion lo han comprendido asi, y como asi lo creen, por eso se

proponen salir al encuentro de los deseos del público, por esto se apresuran á servirle á su

gusto, por esto en fin, han tratado de que presidiera á esta coleccion una idea que pudiera
dejarle plenamente satisfecho.

Los editores no han perdonado desembolsos considerables para conseguir su objeto; y se

ha encargado de la impresión un acreditado establecimiento tipográfico provisto espresamente
de toda la maquinaria de última perfección para impresion y satinacion del papel.

Los tipos de esta coleccion serán como los del prospecto, nuevos, claros, y compactos.
Cada entreza encerrará al menos la materia de un tomo en 8.0 Las láminas han sido abiertas

en acero p� los mas célebres artistas de Europa, siendo las unas copias de los mejores cua

dros de los principales museos, y dibujadas del natural las que representan vistas de ciuda

des, paisajes y monumentos.
En tal manera creen los editores haber llenado su objeto hermanando la belleza 'y la mag

nificencia á una baratura casi fabulosa, que bien puede decirse no habrá nadie que no pueda
adquirir estas obras por ínfimos que sean sus recursos, ni que deje de conocer que difícil-

mente alcanzará mas allá otra publicacion cualquiera. ,

Los señores que gusten suscribirse podrán ha�erlo á cualquiera de estas t�es .

obras indis

tintamente, pues para cada una de ellas se ha abierto separadamente la suscnpcion.



NUEVO PLAN.

LA LEYENDl\ DE ORO
P .....Ril. Cil.Di\. DI,"- DEL &lio.

Vidas de todos 108 santos qu.e veneI'a la Iglesia.
OBRA QUE CONTIENE

Tode el Bibodeneim mejorado; las noticias del Croiset , Butler , Godesear , etc., que faltan
en aquel. L«s vidas �e mil!ares de santos en. que haklan dichos autore� y. que están ,com
prendidos en el martiroloqi» ro'!',ano que se inserta zntegro, con. s�s adlcl�nes ma� recientes,
y un vocabulario qeneral alfabettco .de todos los santos .c�n remtsum al dza del ano en que
se encuentra su vida. Obra necesaria para el pasto eepiritual de los fieles que anhelan saber
las circunstancias de la vida y virtudes de sus patronos y pata los señores curas párrocos á
fir¡, de saber Los nombres que pueden admitir en las pilas bautismales. La revisa el Rese
renda D. José Sayal y Echeuarria, se publica con la aprobacion y bajo los auspicios del
Exmo. é ILmo. S6/101- don Domingo Costa y Borrás, Obispo de Barcelona'. Y han concedi
do indulgencias á los fieles qu� Ialeueren Ú ?yeren =: los E_xmos. é Ilmos. señorpatriar-:
ca de Zas indias, señor arzobispo de Seleucia , y el seuor obispo de Teruel,
Formará la Leyenda de 01'0 tres volúmenes t.amaño. casi fólio: cada v.ol.úl�en ence!,rali lasvidas de todos los santos que corresponden á un cuadrimestre y estará dividido en Cincuenta

entregas de á treinta y dos col unas de testo ó una lámina, al ínfimo precio de un real de
vello o . ,

No se exigirá adelanto alguno: solo se satisfarán las entregas en el acto de recibirlas.
Nota. Al final de la obra daremos una nota de todas las indulgencias que le hayan conce

dido los demás prelados de España.

LA GEOGRAFÍA UNIVERSAL
o DESCRIPCION DE TODAS LAS PARTES DEL MUNDO SEGUN UN

PRECEDIDO DE UNA HISTORRIA GENERAL DE LA GEOGRAFIA
EN TODiS LOS PUEBLOS ANTIGUOS Y MODERNOS.

y de una teoría general matemática, física y política por el célebre l1alle-Bl'un, continua
da hosta nuestros dias en vista de las documentos científicos mas recientes, los últimos
viajes y los últimos descubrimientos por' V. A. Molte-Brun (hijo J.-Obm adornada con

. primorosos láminas representando ciudades, monumentos', paises, etc. , copias todas del
natural.
La �eografía de Malte-Brun, que consta de diez y seis tomos, se dará en tres, y costará en

vez de 80 francos, á cuyo precio se vende en Francia, sobre 150 reales inclusas las láminas.
Cada tomo estará dividido en unas cincuenta entregas de tamaño casi folio, conteniendo

cada entrega treinta y des colunas de testo ó bien una lámina abierta al acero á un real vellon
la entrega .

..

If.JSTORIA GENERI1L DE IfRANCIll
DESDE SUS PRIMiTIVOS TIEMPOS HASTA NCESTROS DIAS

POR LOS MEJORES Y MAS ILUSTRES AUTORES

como son Thiers , Larallée , Lamartine , Vaulavelle, Luis Blanch, Elías Reg
nault, etc., etc.
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Obr« útil é inte�'esanle, adornada con gran número de látninas dignas copias de los mas cé

lebres y admirables cuadro» del famoso museo de Versalles originales de David Gerard
Lebrun, Wan-loo, Horacio Vernet,yotros.'

"

•

La historia de Francia formada de todas las obras íntegras que van á contin�acion y que
se irán .publica?�o, est.�rá d.ividida en cuatro séries por el. órden con qu� están anotad;s.

Primera serle.-HIstorla ?e los Franceses desde el tiempo de los Cales hasta principios
del remado de Luis XVI, por I'eófllo Lavallée, obra de la cual se han hecho ya en Francia
nueve ediciones, siendo aun, desconocida en España.i--Historia de la Revolucion Francesa, por
Thiers.

Segunda série.-Historia del Consulado y del Imperio, por el mismo autor.
Tercera série,-Hlstoria de las dos Itestauracicnes hasta la caída de Cárlos X, por Alfon

so de Lamartine y Aquiles de Vaulavelle .

. O�arta série.-Historia de los diez años, desde /1830 hasta 1840, por Luis Blanca.s-,
Historia de los ocho años hasta 1848, por Elías Hegnault.

.

Para la continuacion de la historia de Francia hasta el dra mismo en que termine la pu
blieacion , los editores se reservan dar á luz la que mas celebridad y fama consiga de las va

nas que, segun informes, se están escribiendo en el vecino reino.
La historia de Francia, que se compone en sus obras originales de ochenta y seis volú

menes de coste de 450 francos, resultará en cuatro tomos con gran número de láminas al
acero pOI' solo unos cuatrocientos reales.

Cada tomo estará dividido en mas de cien entregas de tamaño fólio mayor. Cada entrega
constará de diez y seis coluuas de testo ó bien una lámina primorosamente abierta en acero,
por el ínfimo precio de un real vellon.

PUNTOS DE SUSCRIPCION.
Libreria Española, calle Ancha.--flistórica, plaza de la Constitucion.-Cerdá y Piier-:

rer, plaza del Angel.-Científica, Riera del Pino.-Viuda Mayal, calle de. Fernando.

TRATA�IIEl\1TO ESPECÍFICO
CONTRA EL VENEREO, HERPES y DOLORES,

En el establecÍlniento curati,ro

de la calle de la Canuda � nln. 31 � Crente dei convento de

lDonjas Teresas.

Caracion infalible, pronta y radical de las enfermedades venéreas, por anticuadas y
complicadas que sean, aun cuando hayan sido conceptuadas incurables, en solo 20 dias de
curación.

A todos los enfermos, que gusten, los hospedamos en nuestro establecimiento; y á los

que tengan enfermedades venereas , no exigimos retribucion alguna en caso de no curarse.

Consentimos hasta perder el valor de los alimentos , servicio, medicinas y demás, lo que
debe ser para los enfermos una segura garantía del buen éxito que podemos asegurar; pues
nadie nos ha de creer tan reñidos con nuestros in tereses que así los ofreciéremos, sin una

completa seguridad de no perderlos. Centenares de curaciones obtenidas a testiguan nues

tros asertos.

FOSFOROS CASI' DE VALDE.
I\,1' t 3 cuartos, se dá un caj oncito de 500 cerillas de la aCl�editada fábrica del Globo, y á

"arios precios , cajitas de diferentes tamaños .de las que nada dejan q_ue desear á las mejores
del estrangero, pOI' su elegancia y buena cahda2 de fósforo � candelillas. Se espenden por

p:ruesas y docenas; calle de las Sitches, núm . o ,
almacen , jun!o � la plaza del Buensuceso,

y por cajitas en la espendeduría de sellos de frente al Teatro principal,
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I!PORTANTE EN EL AÑO 1853.
,

n sugeto versado en la co�tabi!idad metrica-decim�l! garantizando los i.nter� qu� se le
confíen cuidaria de aleun patrimonio Ó de algunas cormsiones por una módica retribución.

El �lemorialista detlla calle de D. Jaime 1 de Aragon, rtúm. 11, dará razono

Al señor hacendado ó propietario que hubiese encargado á un agente de negocios que
se enterase del anuncio «Importante en el año 1853,» se le suplica se digne apersonarse
con el memorialista de la calle de D. Jaime J, núm. 11, quien le informará de lodo lo que
desea, por no haber pasado á saberlo el agente con quien confió.

LIBR05. público que es el verdadero 'Y único basta el día,
FABULAS DE SAMANIEGO CON tlU LA- que tiene el específico que quita radicalmente di-

á 6 2 cho dolor, tanto si proviene de cáries como deminas á 10 rs.; id. de Florian c�n 1St id. 1/ rs.
flojedad de las encías, pues á 105 dos minutos deSe continua la venta con otros libros baratísimos, aplicado queda al paciente como si jamás bu

en la calle de Robador, núm. 3, piso 3.° de la
biese tenido dolor, pues de tres años á .esta parteizquierda. que lo practica en esta ciudad son á centena res
las personas que han adquiride alivio completo,
Tambicn sirve el dicho específico para limpiarse
la boca, la que queda sin sarro y la dentadura
blanca y sin mal olor y las encías se reviven y se

apretan á la dentadura. Bicho señor vive en la
calle de Carders, tienda de barber ía que hace es

quina á la calle de la Aliada, �. :38.

DICCIONARIO DE ESCRITORES CATA

lanes por el Excmo. Sr. D. Ftlix Torres Amat,I

Un tomo eu d o

precedido del retrato del autor. n t?1ll0 en ti.

de 0I8S de 700 pájinas á 24 rs. en rú�tlca, �n las
libreraís de Verdaguer, Rambla; VIUda Sierra,
plaza de la Constitucion; 'J Ribet, calle de la Fus
teria. En las mismas lihrer ías se bailará la Sa
grada Uiblia, traducida de Real orden por el
mismo señor; 2. a ed icion.

HISTORIA ECLESIASTICA DEL SEÑOR
Amal, a rzebispo de PsImira. Librería de Sierra,
plaza de la Censtltuclou.

GACETA MEDICA.-PERIODICO DE ME

dicina, cirugía, farmacia 'J ciencias ausiliares, ba
jo la direccion de D. Matias Nieto y Serrano,
doctor en medicina y cirugia. Precio d!l suscrip
eion : por seis meses, 20 rs.; por un II�O 40. Se
suscribe en 18 libreria Politécnica española y es

trangera de Tomás Gorchs , calle del Cármen,
junto á la Universidad.

LA AURORA, PERIODICO DE LOS NI

ños, por D. 1. Avendaño y D. M. Carderera.
Precio de suscripcion : por un año, 20 rs.; por 6
meses, 12 rs.; por 3 meses, 8 rs,

La Rcvista de ínstruccíou primaria, periódico
destinado á propagar las buenas doctrinas peda
gógicas, eic., dirigido por D.I. Avendaño J doo
�1. Carderera , inspectores generales de instrue
cion primaria del reino. Publicase el f ." y 15 de
cada mes. Precios: por un año, 40 rs.: por 6 me
ses, 24; por 3 meses, H. Suscribiéndose á los
dos periódicos: por un año, IH rs.; por seis me

ses, 32.-Se admiten suscripciones en la libre
ria Politécnica española J estrangera de Tomás
Gorcbs, calle del Cármen , junto á la Univer
sidad.
Eo la misma libreria se veodeo los cuadernos

de lectura de Avendaño, los autografiados de
Elorez l' de Araujo, la cartilla Agraria de Soto,
J el 1\I8nual de agricultura de Olivan,

AViSOS.
DOLOR DE MUELAS.-D. RAFAEL PI

filler, aprobado en el oleaio de lIedicin3 y Ciru
�ia ti � -�a ciudad, nace saber á este respetable

HAY PARA ARRENDAR DOS GRANDES
cuadras de UDa fábrica junto á la carretera de
Madrid 'J á cuatro leguas de esta capital. Permi
ten aquellas la maquinaria de la filatura 'J tejido;
'J reciben su fuerza de las aguas del Noya. Infor
mará el Sr. Pablo Valls, que vive en la calle de
la Barra de Ferro, n. 3.

SE DEJARAN A PRESTAMO CON FIN
cas en esta ciudad 2000, 3000, 6000 hasta 16,000
libras al 5 p. c.: tambieo se prestarán 12 ó H mil
duros. Informará el estanquero de la calle del
Hospital, n. 87.

SE NECESITA UN PRINCIPIANTE ES
cultor; informarán en la calle de la llerced ..
n. 24, tienda.

SE NECESITA UN APRENDIZ DE PLA rs.
ro: informarán en la calle de Burgés, número. 9,.
tienda.

..CLAESSENS DE JONGSTE) QUE FUE TE
nedor de libros en casa del banquero lUaignon,.
calle de la Merced, desea una colocacion de sala
rio moderado. Sabe llevar correspondencias en

español, holandés, sueco, inglés, francés, etc.
Dirigirse al Sr. Claessens oc Jongste , poste res

tante, a Saiut-Cloud prés París,

LA LIBRERIA CIENTIFICA HA TRASLA
dado su despacho y gran taller de encuaderna
ciones, de la Riera del Pino, núm. 11, á la calle
de Capellans, núm. o.

.
SE NECESITA PARA SA.BADOS y DO

R!iogos, un mancebo berbero que sepa su obJiga
CIOO. En la calle del Lleó, núm. 17, darán razono

CAMBIO DE DOlUICILlO.-EI. PROFESOR
de Caligr fia modern8) LE. Francisro Sarnbueeti,
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que enseña el carácter inglés en 20 lecciones
de una hora, y tambieo la aritmética rnetri
co-dccimat , avisa haber trasladado su domicilio
el llano de la Boquerta , Riera del Pino, n.62,
piso 3.°

GREMIO DE AGENTES DE NEGOCIOS.
Habiéndose procedido al reparto de las cuotas

que corresponden á los individuos de este gremio
por subsidio industrial en el corriente año, se

hallará ele manifiesto dicho reparto en la calle del
Conde del Asalto, núm. 9, piso 1.0, de las 9 á las
12 de 108 mañana del dia 13 del actual, para' que
puedan enterarse 'los interesados de la: cuota á
cada uno señalada. .

SE NECESITA UN OFICIAL BARBERO

que sepa bien su obliaacion, Darán razon en la
travesia de Guardia, uúm, HJ, tienda.

PUNTAS OE PARIS.-EL DEPOSITO QUE
babia en la calle de San Geróuimo, núm. 5, se ha
trasladado á la de Robader , núm. 10, en el que se

sirve á precio módico.

A LOS PROPIETARIOS RURALES.-SE

formarán h censo perpétuo ó redimible algunas
jugadas ó mojadas de tierra, con tal que no estén
situadas á mas de dos leguas de distancia de esta

ciudad, r Que DO se exija entrada tJe ninguna es

pccie, Darán razou en la tienda de barbero, calle
de la Canuda, núm. 2"

SE NECESITA UN A PRENDIZ DE ESCUL

tor: informarán en' la calle de la Merced, n". 2�,
tienda.

.

BRl\G·UEROS.
GR)'� SURTIDO, APROPIADOS

'á toda clase de hernias ó quebraduras, sean

inguinales, crurales ó abdominales, para ambos

sexos y todas edades, en el establecimiento orto

pédlcc de la calle del Pino, n. 3, piso primer?,
propio de D. José Ctausolles, profesor de medlc,l
na operatoria, cuyo scnor se encar�a �e la apll
cacion de los mismos en el modo siguiente r

A las personas que sean curables á. precios
condicionales. A los DO curables, apropiadosde
modo que no incomoden, y que contengan bien

la hernia 6 quebradura: y tínalmente p8ra. las

hernlas de mas difícil contencion ,
construirlas

sezun r-lias sean á fin de que las contengan sin

qtl� se salaan en' lo mas mínimo, ni aun baciende

esfuerzos �obren¡¡ttlrales, Y sin que causen la me

nor incomodidad al paciente.
Horas de consulta de nueve á una por la ma

ñana, de tres á siete por la tarde.

CASAS DE HUESDEDES.

EN U�A CASA CON VISTA A LA RAMBLA,
vive una señora viuda que cederá á dos �aballe:os
un cuarto ,

con asistencia ó sin �lIa. Iptormara el

memorialista de la Puerta ,(errlsa, numo 13.

EN U�A CALLE CERCA DE LA. RAMilLA.

viv� una s('ñora tioda, que desea encontrar dos
8mlgo� de honradez 'Para or.o:par una sala y alco
ba, dandoles de comer. Daráo raZOR en el molino
de chocolate de en frente la Trini(iad, núm. 25.

UN MATRIMONIO SIN FAMILIA QUE VI
ve en un paraje céntrieo de esta ciudad, desea
eu.contr�r dos ó tres caballeros para darles toda
aststencta , Dará razon el Sr. Amonio Peralló
confitero de la esquina de la calle de Mercaders
á la plaza de la Lana.

VENTAS.

EN LA CALLE DE LLAUDER, TIENDA.
núm. 4 de la casa de Xifré, se hallan de venta
botas á 50,60, 70 y 80 rs. par, zapatos á 18, 20
22,26 y �o rs. par; los hay de castor para losqu�
son muy delicados de los piés; chanclas, zapatos
y botas de tres suelas y suela de corcho, muy có
modas para tiempo de lluvia é invierno y uo
abundante surtido de medias botas y varias cla
ses de calzado, á precios módicos.

EN LA CALLE DE TRENTACLAUS, NU
mero 53, ba y para vender una taberna muy acre
ditada. Darán razon en la misma casa.

EN LA CALLE DE CAPELLANS, NU�lE
re 13, piso primero, darán razon de dos pianos
de lance, uno de cinco octavas y otro de seis, que
se darán 'á precio módico.

PASTA PSCTORAL DE CARACOLES.
Se emplea vara curar la tos en pocos dias, facili
ta la espectoraoion sin causar la meuor molestia.
Véndese en la botica de la calle de Santa Ana,
núm. 2 I á 4 rs. caja, y por mayor á precios con
vencionales.

QUIEN QUIERA COMPRAR UN HORNO
de cocer pan, con todos los utensilios necesarios,
que consume de siete á ocho quintales de harina
diarios, y con agua de pié, puede dirigirse á la
calle de las Beatas, núm. 3, piso primero, donde
informarán.

, VINO LEGITIMO DE CHAMPAGNA. EN
la calle Ancha, núm. 1. f, piso segundo, infor
marán de quien tiene para vender de superior
calidad, á precios veurajosos.

SE PREVIENE AL PUBLICO QUE E� EL
almacen núm. 1. de la calle de Santa Mónica.
queriendo el dueño concluir su Iiquidacion , se
contluuará por uuos cuantos días mas la renta de
todos los �éueros auuuciados en los diarios de
esta capital el mes aoterior, y esto COR IDO)Or
baratura.

A LOS LABRADORES y PROPIETARIOS.
-Ro la casa llamada Roja de las cuatro chime
neas en Ostafranchs , continua vendiéndose el
acreditado mantillo inodoro para abono de las
tierras, que se Iabrica á cuenta de la Sociedad
Tapias. Mas y compañia.
A instancias de algunos consumidores r para

abarrar gastos de transporte , se ha dado mayor



fuerza é intensidad á dicho maotillo reducieodo
por consiguiente á diez cuarteras las diez y seis
Que antes se babian indicado co.mo COn\'�01eote,
para dejar bieo abonada UDa mojada de llt'rra,.y
esta reddccioo se ha hecho a umeutando el precio
á 21 rs. cuartera, en lugar de los veinte que an
tes costa ba.
Dicho mantillo ha dado pruebas irrecusables

de su eseelencia y bondad, y aun de la preferen .

cía á que es acreedor, en los diferentes ensayos y
comparaciones que en el Jardín botánico tuvo á
bieu practicar el digno catedrático de A�ricullu
ra O. Jaime Llassó, como así lo ha certtñcaéo.
En el ptanue de Arboles, sobre, todo probado

la por algunos particulares, ha dado unos resul
tados sorprendentes pur su lozano desarrollo é
incitándoles á un fruto precoz y abundante.
En dicha casa de las cuatro chimeueas, 6 bien

cal. de Boters, núm. 8, entresuelo, donde vive
el director de la Sociedarí , D. José Joaquin de
:&18 s, recibirán los avisos de pedidos. que se es

pera procurarán hacerse con la debida anticipa
cion para dar lugar á la preparacion del manti
llo, á f 1} de poderlo recoger en seguida cuando se

pase á la fáhrica.

PILDORAS

DEHAUT

Este purgante, que no es

necesario tomarle en ayunas
como los otros medicamen
Los, sine que al contrario.

apera tanto mejor cuanto mas Iortificautes sean
Jos alimentos y bebidas de que se boga uso, es el
mas agradable por esta razon ,y 01 mismo tiem
po el de mayor eficacia y facilidad de resistir ; 25
años de éxito le han hecho popular en Francia.
En París, farmacia de Mr. Dehaút, Barcelona,
farmacia de los señores Borrell hermanos, y
lIartí. (867)

PILDORAS DE MORISO�,
A los Sres. farmacéuticos del Reino.

U. 'ICO depósito en España autorizado por
Real órden para su venta al por mayor, calle de
Llauder , n." 4, frente la casa Xifré, Barcelona.
CONVIENE advertir que soo muchas las falsi

ficaciones que se espenden y la qne mas lo indica
es el bajo precio á que son vendidas.
El aaente del Real Colegio británico de Léndres,

-R. Cuyás.

FER��DEZ y COJIPANIA.
FABRICA DE LlCORES y ESTRACTOS DE

perfumería, Rambla de Santa Mónica, n. 014.
Precio corriente.

Licores superfinos á los de Francia é Italia, 6 rs.
botella.

Licores finos. • • • • . .� r�. botella.
Licore menos finos, 20 cuartos botella, ó 2� cuar-

tos porron.
.

Estracto para conservar el 'Vino é impedír se
vuelva agrio. • • • • • 8 rs. botella.

Estrscto para quitar el ácido y verdor del \ ioo
R id.
Depósito enerat de estractos para r brlear li

COIes para mejorar é imitar lO�OS los mejores vi.
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pos esqui sitos de Europa: un r�asco de 2 onzas
vale 20 rs. El cuaderno que contiene mas de ciea
recetas para fabricar ViDOS y licores por el nuevo
método gel Sr. conde de Garzera, profesor de
química, se da gratis á las personas que toman
un frasco de estracto. En el mismo local ha esta
blecido dicho Sr. conde su laboratorio} da leccío
Res gratuitamente todos los días desde las 12 á
las 2 de la tarde, hasta el último del presenta mes
de enero.-Dentro breves dias tendremos el gus
to de presentar un abundante surtido de estrac
tos de perfumería iguales á los superiores de Pa
ris con la grande diferencia de ser 4:> p. e. mas
baratos.
Agua de Colonia Real superfiaa, G rs. frasco de

4 onzas.

Agua de Colonia fina, 4 rs. id. id.

.tl. 4: reales el frasco.
ESENCIA DE ZARZAPARRfLLA

AL VAPOR.
LA ESENCIA QUE PREPARAN LOS SE

ñores Borrell
, bermauos, de Barcelonaa, es

recomendada en todos los puntos del reino y deAmérica, como un escelente depurativo y atem
perante de la sangre. Para atender á los numero
sos pedidos, han montado dichos señores un la
boratorio ,espe.cial para?icbo�rtículo, y desde boy
se hallaran siempre disponibles 10,000 frascos.
Lo que avisamos á los señores facultativos boti
carios, drogueros y al público en general. 'Todos
los frascos deben llevar la firma y rúbrica de Bor
rell hermanos. Botica universal, calle del Conde
del Asalto, esquina á la de S. Ramon Barcelona.
Botica Europea, calle de S. Juan, pa'sado el café
del Puerto, Barceloneta,

-

NO AlAS AL�IORRAl\TA.S.
EL BALSAMO ANTI-HEl\10RROIDAL

del Dr. Borrell, cura pronto y radicalmente lasalmorranas (morenas), sea cual fuere su estado
y la causa que las baya producido. Todos los bo
tes deseo ir s�lIados y rubricados por Borre" her
manos. Precio: 30 rs, el hotecito.
Depósito general: botica Universal calle delConde lel Asalto, esquina á la de S.' Ramon

Barcelona. .

'

Depósitos particulares: Reus, botica de Ferrer:
Gerona, en la de Garriga; Figueras, en la deGal":
ter; Mat?ró, en la de Salvañá; Tarragona, en la
de Cuchi; Tortosa, en la de Nona; Lérida en lade_Abadal, y en las principales ciudades de Es
pana.

CAPSULAS PERUVIANAS
DEJa RBiJLL

•
Curan radical é infaliblemente las gonorreas
y las flores. blancas, por inveteradas que sean:
S?D .reconocldas por los médicos españoles Quedianamente las ordenan, como el remedio IDas
prooto , seguro y agradable de todas las de
su clase. Exfgase en cada frasco 'Y eo el pros
pe�t<), que deba acompafiarle la firma y rú
brica de Dorrell, b�CJl¿�UO�, Precio 10 ¡S, fJIl�.
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ee. En la botiea de Borrcll, calle del Conde del

Asalto, esquina á la de Sao Barnon, €n Barcelo

eelona: además en las principales boticas l' dro

guerías del Reino 'J América.

APOPLEGIA.
Recomendamos á los Sres. facultativas la flor

de la Albisinia (Benksía abissinica ), por ser un

seguro é infalible preservativo de la apoplegía, de
las pulmonías, de las inflamaciones y de las COO

gestiones sanguíneas: es el mejor hipostenízante
que se conoce, fluidifíca la sangre, y facilita su

circulacion de un modo asombroso y visible, y es

.el tipo de los diuréticos y de los atemperantes.
Se vende á 20 rs. caja de 16 paquetes en la

Botica Central, plaza del Pino.
'

�������

Curacion radical y económica del herpes (brlans)
y demás enfermedades de la piel, por medio de la

esencia y pomada anti-herpétieas deBotta.Mucbas
son las personas curadas á quienes las aguas

de la Puda DO habían producido efecto alguno.
Todos los frascos y botes deben llevar la firma y
rúbrica de Borrell hermanos.
Precios: 16 reales cada bote depomada, y 16 rs.

frasco de esencia. Depósito general en España, bo
ca Universal, calle del Conde del Asalto, esquina
á la de S. Ramon, Barcelona. Depósttos parti
culares: Tarragona, botica de Cuchí : Beus. boti

ca de Ferrer; Tortosa, botica de Noria; Gerona,
hotica de Garriga. Ademas hey un deposito ea

cada capital de provincia.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

BALSAMO PERFECCIONADO DE PEICHLER·

Gura las quemaduras, úlceras, beridas,oftalmfas,
grietas de los pechos, diviesos, sabañones, quita el
dolor de muelas, oidos, etc. Depósito central en la

botica y laboratorio de Sancbez, calle de Atocha,
núm. 67. Madrid.-Depósito provincial , Malaró,
laboratorio químico-farmacéutico de Salvafiá,
plaza de Santa Ana.

t

JARABE PECTORAL
del Dr. BOI�rell y Font.

OCHO AÑOS DE UN ÉXITO SIEMPRE

constante, han hecbo adoptarlo con preferencia

en los catarros, toses.iasma, constipacion y de

más afecciones del pecho, aun que sean crónicas

é inveteradas.

Depósito único. Barceloneta: Botica Europea,
calle de S. Juan, pasado el café del Puerto. OCb6

reales el frasco.

ALQUILERES.
HAY UN MATRIMONIO QUE TIENE UNA

sala y alcoba para alquilar á un señor solo ó se

ñora. Darún razón en la calle de Carders, tienda

de corsés núm. 9.

•

UN MATRIMONIO QUE TIENE PERSO·-

035 que le abonan. desea encontrar una f�mil.ia ó

señor so'o para crderlt's parte de su habitaeien.

VarAn razon en la cníle de Ripoll, núm. 20, tienda.

EN LACALLE DE MEBCADERS, NUl\l. 31,
hay un,almacen 'J un pi�1) 2,° para alquilar. In
formaran en la calle de Quintana, núm. 4 piso
segundo,

'

UNA SEÑORASOLA TIENE DOS CU AR

tos separados y amueblados para alquilar á uno

6 d?s caballeros. Dará razon ('1 sombrerero de
la Riera d�l Pino, el primero entrando por 'la
Rambla, numo 1.0

.

UNA SEÑORA VIUDA RECOMENDADA.

por personas de carácter, desea colocarse como

ama de llaves, comarera ú otra ocupación análoga •

Dará razón Francisco Corominas zapatero calle
d M

'

"

e onserrate, numo 13.

EN PARAJE CÉNTRICO DE ESTA CIU

dad hay un segundo piso para alquilar, á propó
S,IIO pa�a un capcllan, ó un matrimonio sin fami

lia, Ó bien para UD caballero ó señora sola. Darán
razón en la tienda núm. 9, de la calle de! Pino,

EN EL PUEBLO DEL CLOT HAy PARA.

a�quil3r tres cuadras capaces para cootener unas

diez Ó doce máquinas de hila r, ó bien otra clase
-de fabricacion ,pudiendo proporcionar á dichas
cuadras la fuerza de unos cinco caballos de va

por: al que le sea útil podrá pasar á dicho pue

blo, casa el Sr. Pedro Casas que vive en la mis

ma fábrica, n.? 44.

PERDIDAS.

EL DOMINGO PASADODESDE LA CALLE

de la Merced hasta la Machina del Puerto se es

travió un palo de ballena, delgado, y se suplica al
que lo haya encontrado se sirva entregarlo en la
calle de la Merced, n.? 4, piso 1.0, casa Vilanova

que á mas de las gracias, se darán mas señas y
una buena gratlüca-ion.

SE HA ESTRABlADO UN PENDIENTE DE

diamantes por varias calles de esta capital; el que
lo presente se ledarán las señas y un agratiücacion,

�n I� calle de Mercaders, núm. 35, piso 2.° de la

izquierda.
-

LA PERSONA QUE HAYA ENCONTRADO

unos autos con una fé de bautismo, envueltos en

una bula. que se perdieron en 11 del comente

.mes, yendo de la capilla de Marcús directamente

á la Jefatura política de esta ciudad, sita en la

Rambla del Centro, se servirá presentarlos en la

calle del Hospital. casa fonda de Cap de Creus,

que se le dará una gratiücacion.

SE HA PERDIDO UNA LIBRETA DE LA

caja de Aberros, propia de Francisco Donicio;
se suplica á la persona que la baya encontrado,
se sirva devolverla en la calle Nacional de la Bar

celoneta, núm. 66, piso 2.°, que se le dará una'

gratificacioo.
SIRVIENTES.

UNA SEÑORA VIUDA SIN FAMILIA, DE
mediana edad, desea servir á un sacerdote ó á un

matrimonio sin familia, ó bien á un señor ó se

ñora solos: informarán en la lito�rafia Indus

trial, Rambla, fonda del Oriente.
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GRAN TEATRO DEL LICEO

Direccion de bailes de másca '0..

Cqn el competente permiso de la autoridad, se dará el tercer baile público en la noche
d 1 próximo sábado 15 del corriente enero.

Los Sres. suscritores á las cuatro tarjetas de Sra. podrán pasar á recoge!' las que les cor

responden desde las once de la mañana
I

á las dos de la tarde, del jueves y del viernes de la
presente semana.

Plaza de Capuchinos. - Función estraordinaria para hoy miércoles. - Corte de la e '}

baza, nuevos cuadros y juegos sorprendentes. Entrada 1 real y medio. Niños, 1 real. Lu-
netas, 1 real. A las seis y media.

Papte eotnercial.
Palencia 30 de diciembre. El tiempo hace dias sigue bastante búmedo, regularmente es

probable continue así; los campos están muy buenos, prometiendo una abundante co
secha.

De una correspondencia de Alejandría (Egipto) del 18 de diciembre último, dirigida á
un periódico de la corte tomamos el siguiente, párrafo por considerarlo de interés para el
comercio.

« Con indecible placer hemos visto llegar uno de los buques españoles que nos habían
sido anunciados. Los vinos y pocos frutos que, como prueba, traían, eran buscados con an

siedad y deben haber tenido escelente salida. Su cargo ha sido pronto completado, y á los

pocos días ha regresado para Barcelona, y hemos quedado privados de la tan deseada vista·
del pab�lon español en este concurrido puerto. Nos lisoujea la esperanza de que este pri
mer ensayo será seguido de otros mas certeros de operaciones, en las que nuestro comercio,
el de la industriosa Cataluña especialmente, y nuestra marina mercante, hallarán ventajosi-.
simos resultados. J)

,

Pontecedra 30 de diciembre.-1.as lluvias continúan sin esperanza de que el sol venga
pronto á volvernos la alegría de que hace tanto tiempo nos tiene privados, un temporal tan
triste como perjudicial á la agricultura. .

Sobre )a escasa y mala cosecha de este año los campos presentan el mas desconsolador
aspecto, pues la continua lluvia no permite la siembra y la poca que se ha hecho se halla
perdida.

.

Nueva York 25 de diciembre.-Por el Artíc.-EI mercado algodonero está muy animado y
los precios tienden á la alza. Sin embargo los avisos que nos ha traído el Canadá propenden
á flaquear los cursos.

Vigía de Cádi.: del 4 de enero.-Han entrado Ios buques siguientes: Anoche la frag.
íran. Hoze, Fronentin, de Burdeos en lastre. Míst. esp. S. José, Cordero, de Cartaya con
varios efectos. Tartana esp. ManoJita, Cantillana, de Sevilla con trigo y otros efectos. Cha
ranguero id. S. Francisco, Perez, de idem con varios efectos. Laud id. Sto. Cristo, Gafare
lo, de ídem con trigo y otros efectos. Laud id. S. Antonio, Padilla, de Tarifa con carbono
Laud id. Desamparados, Zaragoza, de las Aguilas con pimiento molido y va ríos efectos.
Laud id. S. Antonio, Colomer, de Tarragona con aguardiente y otros efectos. Hoy el berg.
gol. belga. Júpiter, Schreyenberg, de Oslende con madera. y el vap. paquete ing. Iberia,
de Seuthampton y Lisboa. Entrará el vap. esp. Cid, de Algeciras.-Han salido: Berg, ing.
Conv ivial , Shaw, con VIDO para Liverpool. Gol. ing. Lucretia, Leech, con vino para Lón
drcs. y un diate portugues.

Estracto de las listas del Lloyd del 5 de enero.

A Southampton.-Dia 4 enero. Martin, c. Prudera, de Amberes.
A Falmoulh.-Dia 3 enero. Secundina, c. Abasari, de la Habana.-Rarnon, e. Arquia-

ra, de id.
De Cardiff.-Dia 3 enero. Moncaper, c. Mahbery, para Barcelona.
Al Havre.-Dia 3.enero. Bogotá, c. Guray, de Lima.
Lóndres.-Buques á la carga.-Dia 5 enero. Neptuno, c. Aranda, para Alicante y Bar

celona.-Eter, c. Perez, para Alicante y Barcelona.-Venus, c. Zaragoza, para id. y Valen
ti:! .-Emilía, c. Echevarria, para Málaga.s-Patriota, c. Furió, para Valencia .-Ch imbo. e .

.l rritola. para Cádiz y Sevilla.í--Fernandito, c. Manolito, para id. id.-Adela, c.Olaguibel,
p: r i . i,'.-Juanita, c. Anduiza. ara id -.id.-Awalia, e Gond a, para id. id.i--Júven Cán-



dida, c. Echevarria, para Coruña y
..Carril.-:-J6ven Cánd�da, c. Prieto, para Rivadeo y Fer

rol.i--Concepcion, c. Nobo, .para GIJon y Rivadeo
..-Mana Cristina, c. Cucullu, para San

tander.-Nicolasa, c. Anduiza, para San Sebastlan.-lIdefonsa, c. Goilia, para Bilbao.
Claro, c. Arriandiaga, para San Sebastian.s--Tóvcn Pepita, c. Camario, para id.-Isleño, c.
Gonzalez, para Tenerife.c--Concba, c. Caprario, para id. y Canarias .

.\ BERTURAS DE REGlSfRO.
PARA CADIZ YSUS ESCALAS. mite una parte de carga á flete y pasajeros

Saldrá de este puerto el dia 19 del corriente para ambos puntos. Se despacha en casa

enero, á las diez de la mañana, el va- D. Ramon Maresch y Ros, calle de Merca-
por Isabel, capitan Simon Gabriel, de 800 dc_r_s_,_n_ú_m_._3_6__.

_

toneladas y máquina de hélice. de 209 caba- PARA LA HABANA DIRECTA:\-lE-N-TE-'.-
llos de fuerza; admitiendo carga y pasajeros Saldrá del 20 al 25 del presente mes, la
para Gibraltar á 'precios módicos .. Se des- nueva y muy velera fragata española Paquepacha por los Sres. Martorell y Bofill , ca- te Hortensia. Admite un pequeño resto deHe Ancha.

carga á fletes y pasajeros en su espaciosa ca-

PARA MATANZAS y LA HABANA. mara en camarotes cerrados de una, dos y
cuatro literas, brindándoles su cilpitan don
Francisco Argentó con el mas esmerado trato.
Lo despachan, los Sres. Zalazart y Torrents,
pórtico de Xifré, escritorio.

PARA NUEVA-ORLEANS.
Saldrá á últimos del actual la velera pola

cra Matilde, su capitán D. Herminio Rabas
sa, admitiendo pasajeros en su espaciosa cá
mara. La despacha D.Juan Olivella, calle de
Moncada, núm. 18.

SANIDAD DEL PUERTO.
Emlulorcatione. llegad(u el dú;¡ de ayer.

¡,Mercantes españolas.
Nueve buques de la costa de este Principado con 400 qq. mineral á D. M. Camps, 350

de madera á D. S. Freixas , 300 id. á D . .J. Gurri, 40 dejabon á D. P. Bohigas, 100 cajas
patatas trasbordo y 17 cascos sardina á la órden.

Id. toscana.
De Longone, S. Rocío y Río en 12 d. polacra-goleta Speranza, de 99 lo, c. G. Cignoni,

con 1500 qq. carbón á D. J. Sagás.-Ha tenido entrada á las ocho de la mañana.
Id. francesa.

De Marsella y Bouc en 12 d. bateo Francoise , de 44 t., c. L. Cauvin , con 325 bombo
nes ácido muniátco á D. B. Solá y Amat.-Ha tenido entrada á las tres y media de la tarde.
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Saldrá sobre el 20 del corriente la muy
velera y acreditada corbeta Ana; admitien
do carga á flete y pasajeros. á quienes su

capitan ofrece las comodidades de su escelen
te cámara. La despachan los señores Fonty
Riudor, calle de Moneada , núm. 14.
-'PARA MATANZAS-Y-ÜABAN-A-.

-

Saldrá á fines del corriente mes el bergan
tin Pompeyo, su capitan D. José Gelpí: ad-

...m. ......SS ñT

No�icias nacionales.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Constitución de la monarquía española. Reina
de las Españas : al gobernador Vice-Real Patrono Presidente y Oidores de mis Audiencias

,

de la Isla de Cuba, Superintendente general delegado de la Real Hacienda, Intendente, Al.
RR. Diocesanos, venerables Deanes y Cabildos, párrocos, y todas las personas á quienes lo
contenido en esta Mi Real cédula toque ó tocar pueda, salud y gracia.

Sabed que habiéndose dispuesto por la Bula que espidió la Santidad de Alejaudro VI á
16 de noviembre de 150i J confirmada despues por otros Sumos Pontífices, qlle pertene
ciesen á Mi RealCorona los diezmos de las Indias con dominio p.leno, absoluto é irrevoca
ble, bajo la precisa y perpétua calidad de asistir á aquellas iglesias con dote suficiente para
la decorosa manutencion del culto divino, y sus prelados y demas ministros que sirviesen
al altar con la competente cóngrua, fué uno de los primeros- y constantes cuidados de ]05
Monarcas, Mis gloriosos progenitores, en �l gobierno d�, esos paises.provee� �O?plian:tente á
las necesidades del culto divino y sus Mimstros, ora dejándoles la libre adtninistracion de
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)0 diezmos, donde quiera que estos alcanzaban para cubrirlas, ora encargándose de ella y
señalándoles decentes eóngrua s de sus propias rentas cuando eran insuficientes Jos pri
meros.

Con forme á esos principios y considerándose bastantes los diezmos en la Isla de Cuba

para satisfacer las obligaciones á que estaban afectos; se concedió á sus cabildos eclesiásti
cos la libre administracion de ellos en la forma que las leyes disponen; mas como la exen

cion de pagar diezmos, acordada perpétuarneute á los nuevos ingenios de azúcar por la Real
cédula de 22 de abril de 1804, minorase de dia en dia el rendimiento de essa renta, preci
samente cuando el incremento de población y prosperidad que babia tenido la Isla exigía
mayores recursos para sostener el esplendor del culto y consiguiente aumento de susmiais
tros. solicitaron sus cabildos la derogacion de estas y otras gracias; é instruido el oportuno
espedicnte, c?n audiencia. de todas l�s A�toridad,·s. y cor�orfl�io�es d� la Isla, y visto lo que
sobre el particular espusreron el estinguido Consejo de España e Indias y otras corporacio
nes y personas respetables á quienes' se tuvo por conveniente oir, recayó durante Mi menor
edad el Real decreto de 9 de setiembre de 1842, fijando las reglas. que hablan de observarse
en la preslacion decimal, y disponiendo que esta corriese interinamente á cargo de Mi Ha
cienda, con obligacion de satisfacer las cóngruas y demas dotaciones que para la manuten

cien del culto y clero de sus diócesis se estimasen necesarias por la Junta que al efecto se

mandó crear por el art. 9.° del citado Real decreto; y habiendo terminado aquella sus tra

bajos, que fueron remitidos oportunamente á Mi Secretaría de Gracia y Justicia, y eon

presencia de lo que sobre ellos Me ban consultado el Consejo Real y el de Ultramar; con-
• vencida por la ámplia instrucción que ha recibido el espedienle de que es llegado el caso de
tomar una resolucion definitiva sobre este grave asunto. y resultando de todos los antece

dentes acerca de él reunidos que las cuotas asignadas á los prebendados de la iglesia metro

politana de Cuba y de las de la mayor parte de los párrocos de ambas diócesis, deducidas
de las que les han correspondido en el último cuadrante de 1840 á '1844, son insuflcientas
para su decenle sustentacion, y que en muchos de sus pueblos se carece del necesario pas
to espiritual, que estoy obligada á procurar en virtud de las preeitadas concesiones apostó
licas aun á costa de 1\1i Real Hacienda, cuando no alcancen los diezmos, como lo han hecho
siempre los Monarcéls Mis augustos predecesores, He venido, de acuerdo con el parecer de
Mi Consejo de Ministros, en mandar espedir esta 1\1i Real cédula, por la cual ordeno. y de
claro Jo siguiente :

l. La prestación decimal continuará en la Isla de Cuba definitivamente desde 1.0 de
enero de 1853 en adelante, bajo las bases establecidas con calidad de interinas en el Real
decreto de 9 de setiembre de 18í2, no solo porque reducida á las módicas cuotas que en él
se han fijado es tan suave y beneficiosa como pueae serlo para los propietnrios , sino princi
palmente porque habiendo recibido estos las tierras de Mi Heal Corona con aquella carga,
corno consecuencia de la obligación que fué impuesta en virtud de concesiones pontificias á
los Reyes Católicos y á todos sus sucesores en los dominios de América para acudir con ella
al mantenimiento del culto y sus Ministro,s, quiero y es Mi voluntad que subsista dicha

prestacion , para que en ningun tiempo pueda desnaturalizarse ni desconocerse. así su ve

nerando origen, como el sagrado objeto á que está destinada.
11. No siendo suficientes los diezmos reducidos á la módica cuota prefijada en el citado

Real decreto de 9 de setiembre de 1�42 para satisfacer fas cargas que sobre ellos pesan en la
Isla de Cuba, principalmente si Mi Real Hacienda hubiese de percihir la parte que por di
versas concesiones de la Santa Sede le corresponde y ha percibido siempre, se recaudarán

y administrarán aquellos por Mi Real Hacienda como las demas rentas del Estado, con la

obligación de asistir, conforme á Jo prevenido/en las leyes primera y vigésimanona , título
diez y seis, libro primero de la Recopilacion de ladias , al culto divino y sus ministros con

las cóngruas y dotaciones que por esta Mi Real cédula tengo á bien señalarles.
Ill. A fin de hacer aun mas suave la prestación decimal á los propietarios, será permi

tide á estos, siguiendo el espíritu del art. 4.0 del mencionado Real decreto. hacer igualas
p t distritos en dinero ó en frutos con Mi Real Hacienda, en los términos y bajo las condi
riones que dispongan las instrucciones que habrán de formarse para. la ejecución de estaMi
Real cédula.
IV. Mi Real Hacienda ha de contribuir anualmente al M. R. Arzobispo de Cuba y a 1

R. Obispo deja Habana con la cuota de 18,900 pesos
á

cada uno, que desde ahora les asig
no como única renta anual de sus mitras para ellos y los que les sucedan eu esta dignidad,
d bi ndo además satisfacer al primero 200 .. pesos y 4000 al segundo para alquileres de casa,

.mi ntra no e dot á sus mitras de correspondiente y decorosa habitacion.
,ro Conlribuira iaualmente á cada uno de los Deanes de ambos cabildos con la renta
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anual de 4500 pesos; á las demas dignidades con la de 3800' 3000 á los canónigos; 2500 á
Jos racioneros, y 2000 á los medio racioneros.

'

VI.. Estas .dotac�ones han de sa.l.isf�cerse íntegras, sin descuento alguno por razon de
anualidades DI medias anatas eclesiásticas , 1.'l5 cuales quedan desde ahora suprimidas y de
rogadas las leyes, Reales órdenes y decretos que las establecen.
VIL Lo quedan igualmente todas las leyes y disposiciones que hoy rigen sobre Espolios

y vacantes, pudiendo los U.R. Prelados de ambas mil ras testar libremente, como los demas
españoles, segun les dicte su conciencia, sucediéndoles ab intestato los herederos legítimos
con l.a misma obligacion .de co�ciencia ,esceptuándose e� ambos cas?s !os ornamentos y
pontiflcales , que se considerarán como propiedad de la mitra y pasaran a sus sucesores en:
ella. Tambien será obligacion de ambos Prelados sufragar el coste de las bulas.
VIII. ¡;e suprimen todas las pensiones que hoy pesan sobre las mitras de ambas dióce

sis, debiendo satisfacerse por Mis cajas de la Isla de Cuba las de gracia concedidas á parti
culares con arreglo á las leyes vigentes; pero en ningun caso las de corporaciones y estable
cimientos públicos de la Península, en cuyo presupuesto deben comprenderse.
IX. Se asigna á cada uno de los venerables cabildos para la dotacion de Jos ministros

inferiores y subalternos necesarios para el decoro del culto la cantidad de to,OOO pesos' la
de 5,000 á sus fábricas, y la 5,600 para la capilla (le música.

'

X. Se clasificarán las parroquias de ambas diócesis como lo están en la Península, en

parroquias de ingreso, de ascenso y de término, asignándose 700 pesos á los que sirvan las
primeras; 1200 á los párrocos de ascenso, y 2000 á los de término, en cuyas dotaciones ha
de computarse la parte obvencionat, conforme á las reglas que al efecto se establecieren
XL Habrá en cada parroquia un sacrislan presbítero á las órdenes del párroco, p�ra

ausiliar á este én las funciones lie su ministerio, con la dotación de 300 pesos.
XII. Se asignan para gastos de fábrica en las iglesias parroquiales 300 pesos ti las de in

greso' 400 á las de ascenso, y 700 á las de térrnmo.
XIII. Se asignan igualmente á cada una de las diócesis de Santiago de Cuba y de la Ha

bana 20,000 pesos anuales para reparaciones de sus fábricas, I ediñcacion de nuevas iglesias
y dotacion de ornamentos y vasos sagrados de las mismas.
XIV. J.. as dotaciones de los Seminarios conciliares y hospitales, á que se aplicaba una

parte de los diezmos, se determinarán por espedicntes separados que al efecto se instrui
rán,
X ,r. Las congruas asignadas al clero diocesana y parroquial quedarán reducidas á las

de igual categoría en la Península cuando sus individuos residan en esta con licencia, cual
quiera que tsea la causa que la motive.

Por tanto ordeno y mando al Gobernador Vice-Real Patrono, Presidente y Oidores de
Mis Audiencias de la Isla de Cuba, Superintendente general delegado de Real Hacienda,
Intendentes, y á las demás Autoridades y personas á quienes corresponda en alguna manera

el cumplimiento de cuanto va dispuesto en esta Mi cédula, y encargo al muy ll. Arzobispo
de Cuba y R. Obispo de la Habana, y á los venerables Deanes y cabildos de sus santas igle
sias' la guarden, cumplan y ejecuten. y hagan guardan y observar inviolablemente en todo

y por todo, sin permitir que contra el tenor J forma de lo que va dispuesto se proceda en

manera alguna. por ser así Mi voluntad. .

y de esta Mi Real cédula ha de tomarse razon en Mi Consejo de Ultramar y refren-
darse por sus Ministros semaneros. .

Dado en Palacio á treinta de setiembre de mil ochocientos cincuenta y dos.-YO LA
UEINA.=EI Presidente del Consejo de Ministros -J uan Bravo Murillo,=José Gastero Ser
rano.-Juan José Martinez.

LA REINA.-Gobernador yCapitan General, Presidente de Mis Audiencias de la Isla de
Cuba Mi Vice-Patrono. Por cuanto por Real cédula de esta fecha He dispuesto entre otras

cosas'que siendo insufic�egtes los diezmos. el.e la diócesis .d� SanLiag.o'de Cuba para cu�rir to
das las cargas á que esta� �fectos se adr�nDlstr�n por �11 �eal Hacienda, en confo�ml�ad de
lo dispuesto en la ley vigeslmanov.ena, titulo diez y sers, libro p�lmer� de la Recopilacion de

Indias, y se asiste al M. �. A�zo.blspo J al venerable Dean, Cabildo e Iglesia con las dota
ciones que en ella He tenido a bien se,n�larles. para. que nada falt� al decoro que se debe á
su digmdad, y se rinda el culto al Altlsimo con el e�plendor y majestad que siempre. se ha

. acostumbrado, y es Mi deber como Real Patrono cUld�r de que se �aga en es?s paises; '!
.

para que esto pueda verificarse y d�cb? venerable C�blldo t�nga el nur�ero suficiente de ca

pitulares, ministros subalternos y sll·vl.e�tes ��cesarlOs para las ale.nclo.nes del culto, x ,se
cumpla (1) dispuesto por el Santo CQr1ClllO de 1 rento respecto al Seminarie de la IFUSlDa dlO-



265

in

ncsis, He venido en declarar y resolver por esta Mi Real Cédula lo siguiente:
l. El Cabildo de Santiago de Cuba se compondrá por ahora de las tres dignidades Dean,

Chantre y Tesorero. únicas que llegaron á establecerse de las seis qu� se crearon por su

ereccion, hecha en 8 de marzo de 1523; de las canongías de oficio Doctoral y Penitenciaria;
de dos canongías Alas de merced en reemplazo de la Magistral y de la Lectora], que han de
quedar estinguidas á la muerte de los actuales poseedores; de tres Raciones y de cinco me

dias Raciones, á saber: las tres que boy existen y dos mas que se crean en sustitucion de la
canongía suprimida, cuya renta filé aplicada á cubrir el salario de los ministros del Tribunal
de la Inquisición por la bula de Urbano VIII de 10 de marzo de 1627, lodo en virtud de las
facultades que Me corresponden, y de que usaron en diferentes ocasiones Mis Predecessres,
conforme á la reserva que en las letras de ereccion hizo el R. Fr. Juan de Umite, primer
Obispo de dicha diócesis, comisionado al efecto por la Santidad de Ad�iano VI, segun SH Bu
la es pedida en Zaragoza á 28 de abril de 1522.

11. I .. a· tercera parte de las canongias, Raciones y medias Raciones de merced que va
caren en lo sucesivo se han de proveer en los párrocos de ascenso ó de término de la dióce
sis que lleven á lo menos 20 años en la cura de almas.

111. Se reservará cierto número de prebendas y dignidades en las iglesias catedrales de
la Península para proveerlas en los capitulares de la santa iglesia catedral de Santiago de
Cuba que quieran pasar á aquella, ó en los párrocos que conforme á la precedente gisposi
cion. tienen derecho á optar á las de la referida santa Iglesia.

IV. Para la conveniente distribucion de los 10,000 pesos señalados en Mi espresada cé
dula como dotacion de los ministros subalternos y sirvientes de la misma, se formará por el
M. R. Arzobispo, de a�uerdo �on e-l_Cabild�, y se someterá á. vuestra aprobaeion c�mo Vlc�
Real Patrono, la plantilla de dichos dependientes y sus dotaciones , de que se dara conscr

miento al Superintendente general delegado de Mi Real Hacienda, sin perjuicio de que en lo
sucesivo pueda variarse en igual forma que ahora se establece.

V. De la misma manera y en la propia forma se fijará el número de los músicos que
han de componer la capilla y sus dotaciones. .

VI. El nombramiento de unos y otros se ha de hacer por el Prelado, en union del Ca
bildo y á pluralidad de votos, conforme á lo dispuesto para la Iglesia de la Habana en Real
cédula de 4. de diciembre de 1816, confirmada par la de 7 de octubre de 1817.

VJI. La remocion de los mismos no podrá hacerse sino con muy justa causa, conforme á
derecho, segun está igualmente prevenido para la Habana en la espresada Real cédula de 7
de ectubre de 1817 •

.

VIII. La dotación que se asigna á los capitulares y demas individuos de la referida san

ta Iglesia catedral se entenderá repartida en distribuciones cotidianas, señaladas y aplicadas
�� la forma que actualmente se acostumbra á los que asisten cada día á tedas las horas canó
nicas, segun espresamente se manda en la cédula de su erecciea.

�X'. El mayordomo de la fábrica de dicha santa iglesia no podrá ejecutar gastos estra
ordinarios ni en poca ni mucha cantidad sin que preceda licencia in scriptis del Prelado. al
cual ha de rendir sus cuentas, que habreis tambien de intervenir como Vice-Real Pa
trono.

?,. Se instruirá espediente por el muy R. Arzobispo sobre la dotacion y arreglo de es
tudios del Seminario conciliar, y lo remitirá por vuestro conducto á la Presidencia de Mi
C{)n�ejo de Ministros, para que pueda recaer mi ulterior y soberana aprobacion.
XI. Se reservarán en los Seminarios centrales de la Península cuatro becas gratuitas

para los naturales de la diócesis de Santiago de Cuba que, prévia oposición, designare el
Prelado que en tiempo fuere. cuando resulte vacante.

En cuya virtud os lo participo para vuestra inteligencia, y á fin de que, como os lo ordeno
y mando, cuideis de su puntual cumplimiento ;'estando advertido de que para el mismo efec
to. en .Ia parte que les corresponda, se csmunica tambien por cédula de esta fecha al M. R.
Arzobispo de la referida santa iglesia y Superintendente general delegado de Real Hacienda.
por ser así Mi voluntad, y que de esta Real cédula se tome razón en Mi Consejo de Ultramar
y se refrende por sus ministros semaneros.

Dada en Palacio á treinta de setiembre de mil ochocientos cincuenta y dos.-Yo la Reina.
-.EI Presidente del Consejo de Ministros -Juan Bravo Murillo.-Registrada.-José Antonio
Hldalgo.-Hay un sello.-Teniente de gran Canciller, José Antonio Hidalgo.-José Gestero
Serrano.-Juan José Martinez.

iD·

la·
ías

.I�
¡a/·

Con I� misma fecha espidió S. M. otra Real cédula igual para el Cabildo de la Iglesia de
la Habana, con las variaciones siguientes:

•
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1. a Que en la dotaeion de los i�OO pesos asignados ti 1 R. Obispo para a qm er �S;¡

se han de computar los que produce la que hGy ueue la Mitra de su propiedad y está arren

dada por cuenta de la misma.
' ,

2. a Que el Cabildo de la Haba?a se compondrá de las tres dignidades Dean , Arcediano
y Maestrescuela; d� las dos cauongias de �ficl\l Doctoral y Penitenciaria; de las dos de mer

ced; de las dos Raciones, y ele las dos medias Raciones, que se establecieron por el artícu
lo 4.° de la Real cédula de su ereccion.
y 3. a Que �n lugar de I� quinta ca�o�gía que �n _la misma se creó. Y: dejó suprimida en

el acto para aplicarla al salario de los MinIstros del Tribunal dela Inquisición, conforme á la
Bula de Urbano VIII de 10 de marzo de 1627, se crearán dos Huevas medias Ramones en

virtud de las facultades que me corresponden por Mi Patronato, y se ha reservado á Mi'Co
rona por dicho artículo 4.°

LA REINA.-Gobernador y Capitan general, Presidente de Mis Audiencias de la lsla dé
Cuba, Mi Vice-Patrono. Por Real cédula de esta fecha He venido en disponer, entre otras

cosas, que estando incógnitos la mayor parte de los beneficios curados de esa Isla, y no al
canzando los diezmos para cubrir todas las atenciones que sohre ellos pesan, se recauden

e.stos por Mi Real Hacienda segun se previene en la ley veinte y nueve, título diez y seis,
Iibro primero de la Recopilacion de Indias, y se asista por la misma á los párrocos que los
sirvan con delaciones suficientes, inclusa la renta obvencional, no solo para atender al sos

tenimiento y decoro de sus personas, sino también para llenar las deaias obligaciones que
les impone el sagrado ministerio que ejercen, clasificándose las parroquias para esle objeto,
segun su importancia, en las tres categorías de ingreso, de ascenso y de término, yasignán
doles segun este órden sus cóngruas y la dotacion de las fabricas de sus iglesias: y para que
todo esto pueda tener debido cumplimiento en la diócesis de Santiago de Cuba desde 1.0 de

enero del año próximo de 1853, He venido en espedir esta Mi Real cédula, por la cual, usan
do de las facultades que por Mi Real Patronato Me corresponden, declaro y mando:
J. Serán parroquias de término en el arzobispado de Santiago de Cuba las siguientes: el

Sagrario y Santo Tomás, en la vicaria de Santiago de Cuba; la iglesia mayor en la de Baya
mo; la iglesia mayor en la de Holguin, y la iglesia mayor y de la Soledad en la de Puerto

Príncipe.
H. Lo serán de ascenso las siguientes: las de Trinidad, Dolores, Caney, el Cobre y Ba

racoa, en la vicaría de Santiago de Cuba; las de San Juan, Manzanillo, Las Tunas y Jigua
ni, en la vicaría de Bayamo; la de San José en la de Holguin, y la de Santa Ana en la de

Puerto-Príncipe,
111. Serán íinalmente de ingreso las siguientes: las de Palma-Soriano, Moron, Mayari,

Figuabo, Santa Catalina, Fi de arriba, Sagua, Berna y Moa en la vicaría de Santiago de Cu

ba; las de Cauto. del Santo Cristo, Piedras. Yara, Vicana. Guisa y Baire en la de Bayamo;
Ias de Gibara y Santa Florentina en la de Holguin, y las de San José, la Caridad, el Cármen,
Nuevitas. Cubitas, Sibanicú, Guaimaro en la de Puerto-Príncipe.
IV. No podrán ascender los párrocos de una á otra clase sino prévio concurso y despues

de haber servido en la misma diócesis ó en otra de las del reino tres años en la clase inme

diata.
V. Para las parroquias de ingreso serán preferidos en igualdad de circunstancias los

alumnos de los seminarios centrales que hayan terminado su carrera con buena nota, y des

pues de ellos los sacristanes ó tenientes curas.

VI. Ninguno podrá ser promovido á los órdenes, sagrados si no ha seguido su carrera

en algun seminario del reino.
"

. .

VII. Debiendo establecerse sacristanes, tementescuras, en todas las parroquias, conü

nuarán en el ejercicio de �l:lS funciones los sac.erdot�s q�e .actnalmente las desempeñen., �e
sando todos los seglares, a 9uienes se _les contmua�a aSIStl:ndo de lo� fondos de la .fabrlca
con la cuota que hasta el dia hayan disfrutado, mientras \ o no les diere otra colocacion.

VIII. Para computar á los párrocos en sus respectivas asignaciones l� .parte correspon

diente á la renta obvencional ó pié de altar, �u,e han �e perc!blr íntegra IDle,ntras no esceda

sus dotaciones se tomará el año comun del ultimo qumquenio, con arreglo a lo que resulte

de Jos libros p�rroquiales; y si el p�oducto escediere la r�speétiya asignación, se c�nm,u-;
tará el sobrante con el sacrista n ó teniente cura; y SI todavía tuviere esceso, se aplicara a

cubrir la cuota de la fábrica, repartiéndose el sobrante, si lo hubiere, proporcionalmente-
entre los tres partícipes. ., . _

IX. Este cómputo se rectificará cada Cinco anos, quedando invariable durante el quin-
quenio.

•
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... �. Habrá en cada parroquia un mayordomo de fábrica, elegido anualmente por el Prc

.lado, con vuestra aprobación como Vice-Real Patrono. entre los vecinos de la misma. Este

cargo será honorífico, gratuito y obligatorio, escepto para los que lo hubiesen servido, si
no ha trascurrido un bienio después de haberlo ejercido.

- '1. Los mayordomos de fábrica rendirán sus cuentas al Prelado, quien las someterá á
vuestra aprobacion definitiva como Vice-Real Patrono,

_. 11. No podrá. disponerse de los 20,000 pesos asignados en la décima tercia 'disposicion
de Mi citada Heal cédula para reparación de iglesias y constrnccion de otras lluevas en las

diócesis de Santiago de Cuba sin prévia formacion del oportuno espedienle porel M. R. Ar
ZObISpO, con vuestra aprobacion como Vice-Real Patrono, y libramiento en forma de aquel,
que autorizareis. '

�.Il�. Queda suprimida la Colecturia de Oblatas.
XIV. Procedereis, en union del muy R. Arzobispo, á instruir con la posible brevedad el

oportuno espediente, conforme á las leyes de Indias, para la ereccion de nuevas parroquias
donde la estcnsion ó el crecido vecindario de las actuales lo hagan necesario, tomando en

consideracion lo que sobre este punto ha manifestado la Junta creada en virtud del arI. 9.0
del Real decreto de 9 de setiembre de 18Q2 .

.

XV. Tambien formaréis espediente sobre el aumento de 50 pesos á la dolacíon de los te

mentes curas ó sacristanes mayores, solicitada por el M. R. Arzobispo como cóngrua nece

sana de los mismos.
Por tanto os 10 participo para que le tengais entendido y cuideis, como os lo ordeno y

mando, de su puntual observancia, sin permitir que se contravenga á lo en ella dispuesto; _

�taDdo advertido de que para el mismo efecto, en la parte que les corresponda, se comu

mea tambien por cédulas de esta fecha al M. R. Arzobispo de esa santa iglesia metropolita
na de Santiago de Cuba y Superintendente general delegado de Real Hacienda, por ser así

:Mi voluntad, y que de esta Real cédula se tome razon en Mi Consejo de Ultramar y se re

frende por sus Ministros semaneros.

Dada en Palacio á treinta de setiembre de mil ochocientos- cincuenta y dos.=YO J..A

REINA.=EI Presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.=Registrada. José
Antonio Hidalgo.e-Hay un sello.=Teniente de gran Canciller, José Antonio Hldalgo.=
José Gastero Serrano.é-Juan José Martinez. -

Con la misma fecha se dignó S. M. espedir olra Real cédula igual para el obispado de la
Habana, con las variaciones siguientes:

1.a Que serán parroquias de término en el obispado de la Habana las siguientes : la de
la parroquial mayor ó Sagrario de la catedral; la del Espíritu Santo; la del Santo Angel
Custodio; la del Santo Cristo del Buen Viaje, de dicha ciudad de la Habana; y las de Nues
tra Señora de Guadalupe; Nuestra Señora de Monserrale; Jesus, ·María y 'José •.estramuros
tle la mi ma ciudad; la de la ciudad de Matanzas; la de Trinidad; la de Villa Clara; la
deSan Juan de los Remedios; la de Sencti Spiritu ; la de Pinal del Río, y la de Gua

nólJay.
::l. a Que lo será n de ascenso las siguientes: la parroquia de Regla; la de Santa María

d�1 Hosario : la de Santiago; la de San Felipe y Santiago del Bejucal j la de Jaruco; la de

Clenfuegos; la de Guanabacoa ; la de San Antonio de los Baños: la de San Miguel del Pa
dron; la de Cárdenas ó del Limonar; la de Güines; la de Guamulas; la de Sau Narciso
de Alvarcz ; la de Macuriges; la de Pipian : la de Managua; la de Quivican; la de Güira de

Melen:l; la de Guanacage; la de Alquivizar; la de Santa Cruz de los Pinos; la del Ciego ó

)us.Palacios; la de Consolacion del �ur; la de San Juan y Martinez; la de Guanes; la de

13aJo; la de Muntua , y la de Cacarajícaras.
3. a Que lo serán finalmente de ingreso las siguientes: la del Pilar de Carraguao : la del

Cerro; la de Jesus del Monle; la del Calvario; la de Mordazo; la del Quemado; la de Wa

jay; la del Santo Cristo de la Salud; la de Ceiva Mocha; la de Puerto Escondido; la de San
ta Ana; la de San Francisco de Paula, y la del Rio Ay, en Trinidad; la de Guadalupe en

Peñalver ; la del Pilar ó Bereda Nueva en San Antonio; la de la Pastora. la Magdalena y la

Esperanza en Villa Clara; las de Santo Cristo y Mayagigua en Remedio; las de la Caridad,
le t1S Nazareno y el Gibaroen Sancti Spiritu ; la de la Catalina en Güines; la de Guanabo;
la de Jiquiabo ; la de Baeuranao; la de Tapaste; la de Casiguas ó Rio Blanco del Sur; la de

an Matí.ls Ó Surgidero de Jaruco; la de San Antonio ó Río Blanco del Norte; la de Bainoa;
la de Gibaroa; la de Aguacate, la de Canasi : la de la Sabanilla del Encomendador; la de

e ja de Pablo; la de Palmilla; la del Quemado de Güines; la de San Atanasio del Cupey 6

(�uaracahulla; la de San Eugenio de la Palma: la de Moron; la de Arroyo �Ianco; la de
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Palma rejo; la de Cumanayagua : la de Camaroues ; la deAnabana; la de Yaguaramas; la de
Palos y Bagaes; la de Alacranes; la de Madruga; la de San Antonio de Cabezas' la de Ci
marrones; la de San José de las Lajas; la del Batahanó ; la de San Antonio de las' Bezas: la
de Jnara ; la de la Isla de Pinos; la de la Chorrera ó Consolaeion del Norte' la de Sa� O'¡e
go ; la de Bahia-Honda; la del Guayabal; la de Ia Ceiva del Aaua : la de 'la Puerta de la
Guira, la del Mariel; la de Cayajabos ; la tie Quiebra Hacha' 'la de la Dominica' la !le
]a Artemisa; la del Cano; la de G uatao ; la de Corralillo; las Ermitas de San Nicolá; y la
Candelaria.

Correo de Madrid del dia 8 de ellel.·o de 18,1j3.

PARTE OFICIAL.
MINiSTERIO DE J..A GOBERNACION.

Esposicion á S. JI.
Señora; Para que pueda verificarse el reemplazo ordinario del ejército correspondiente

éfi año de 1853, es necesario ejecutar en los primeros meses del misma el empadronamiento,
alistamiento y su rectificacion, y últimamente el sorteo; y teniendo presente que por el Real
decreto que V. M. se dignó espedir en 14 de mayo último se dispuso que las operaciones
relativas al reemplazo del año actual se hiciesen con arreglo al proyecto de ley aprobado por
el Senado en 20 de enero de 1850 ,el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, tiene la honra de someter á la soberana aprobación de V.M. el adjunto proyecto
de decreto.

Madrid 31 de diciembre de 1852.=Señora.=A L. R. P. de V. M.=Alejandro Llorente.
RE.�L DECRETO.

En atencion á las -razones que Me ha espuesto el Ministro de laGobernacion, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros, He venido en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 El reemplazo ordinario del ejército que debe tener efecto en el año próxi

mo de 1853, se ejecutará con arreglo á las disposiciones del proyecto de ley de reemplazos
aprobado por el Senado en 20 de enero de 1850.
2.0 De esta disposicion se dará cuenta oportunamente á las Córtes.
Dado en Palacio á treinta y uno de diciembre de mil ochocientos cincuenta y dos.e--Está

rubricado de la Real mano.s--El Ministro de la Gohernacion, Alejante Llorente.

REAL DECRETO.
En atención á lo que Me ha espuesto Mi Ministro de la Gobernación sobre la convenien

cia de introducir varias alteraciones en el personal y en el servicio de vigilancia de esta corte,
Vengo en resolver:

1. Q Se suprimen las Inspecciones de vigilancia creadas por Mi Real decreto de 25 de fe
brero último, y en su lugar se crea en esta capital una Subdelegacíon para el servicio del

, mismo ramo.

2.o Se establecen seis Comisarías de vigilancia en esta corte, con el mismo sueldo, ca

rácter y atribuciones que tenían al ser suprimidas por el citado Real decreto'; pero bajo la

inspeecion y las órdenes inmediatas :le la Subdelegacion.
3. o El Subdelegado de vigilancia disfrutará 26,000 rs. de sueldo anual, y tendrá las mis

mas facultades que ejercían en virtud de dicho Real decreto los Inspectores suprimidos, r
las que el Gobernador de la provincia juzgue cenveniente delegarle.
4.o El Comisionado especial y los Celadores continuarán desempeñando las propias fun

ciones que hasta aqui, ateniéndose á lo que dicho Gobernador dispusiere en un reglamento
que deberá formar para el mejor servicio de este ramo, y remitir á Mi Real aprobación.
5.o Queda en su fuerza y vigor todo lo mandado acerca del instituto de vigilancia en el

referido Real decreto de 25 de febrero, en cuanto no se oponga á lo dispuesto en el presente.
Dado en Palacio á treinta de diciembre de rníl ochocientos Cincuenta y dos.=Está rubri

cado de la Real mano.--:-EI Ministro de la Gobernacion, Alejandro Llorente.

MINISTERiO DE GRACIA y JUSTICIA.
lnstruccion pública.-:-Seccion 3.a-Circular.. .

Enterada la Reina (Q. D. G.l del espediente g�oeral de academias .de maestros. �e ros

truccion primaria; considerando la poca uniformidad de las �ases bajo las que se rigen en

el dia, y la inoportunidad y perjuicios de las cuestlOne� y conílictcs que algunas ha� promo
"ido con descrédito �e la misma institución, se ha servido mandar S. M. que ínterin se re-
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snelve definitivamente el citado espcdicnte general, suspendan todas sus sesiones, cuidando
V. S. del exacto cumplimiento de esta disposicion.

De Real órJen k> digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guardeá V. S. mu
chos años. Madrid 5 de enero de 1853.=Vahcy.=Sr. Gobernador de la provmcia de ...••

Seccion 2.a
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice e-n esta fecha al Rector de la Universidad cen-

tral lo siguiente: .

«Excmo. �r.: La Reina \Q. D. G.), tomando en consideracion lo espuesto par V. E. en

su comunicación de 26 de octubre último, y atendiendo á que las reglas que V. E. propone
se hallan conformes con las disposiciones establecidas en la seccion . octava, título primero
del reglamento vigente, para el mejor régimen de los colegios privados de segunda enseñan
za, se ha dignado mandar que los empresarios de estos establecimientos cumplan las condi
cienes siguien tes.

I 1. a En la muestra de la fachada del edificio donde se halle situado un colegio de segunda
¡' enseñanza, se pondrá el nombre y apellido del Director literario de la escuela, anunciándolo
I ademas en la Gacela y Diario oficial de avisos los colegios de Madrid, y los de fuera de la

corte en el Boletin oficial de la provincia respectiva.
2. a Este aviso se insertará al anunciar la matrícula de cada curso.

3. a En el mismo anuncio se espresarán los nombres de los profesores del colegio, los dias
y horas de cada una de las enseñanzas que en él se dén, y que posee los útiles necesarios
para las mismas.

4. a Los Rectores de las Universidades del respectivo distrito vigilarán sobre el cumpli
miento de estas obligaciones, y darán parte al Gobierno si se faltase á alguna de ellas.»

De Real órden, comunicada por el espresado Sr. Ministro. lo traslado á V .•.. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 3 de enero de
1853.-EI Subsecretario, Antonio Escudero.-Sr. Rector de la Universidad de ...• '

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.-Circula1.' .

Habiendo consultado varios delegados de la cría caballar si el servicio que prestan los
sementales de los depósitos de caballos padres que el Estado tiene establecidos en varias pr6-
vineias ha de continuar siendo gratuito, oida la seccion de Agricultura del Real Consejo de
Agricultura, Industria y Comercio, y de conformidad con su dictámen, se ha dispuesto. en
beneficio de los criadores del ganado caballar, prorogar esta gracia por los años de 1853 y
1854.

De Real órden 10 digo á V. S. para su cumplimiento, insertándose en la Gaceta, en el
Boletin oficial de este Ministerio, y en los de las provincias para la general observancia;
siendo de advertir que esta disposición ¡ se habrá de guardar, tanto en los depósitos que se
hallen establecidos en la actualidad, como en los que lo fueren en el trascurso de los dos
años que quedan citados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de diciembre de
1852.-Mirasol.-Sr. Gobernador de la provincia de. .... (Gaceta n. o 8.j

P�\RTE NO OfICIAL.
BOLS! DB MADRID DEL 8 DE ENERO DE 1853.

.

.

itulos del. 3 por 100 cons. á 42 7j8.-Id. 3 por lOO diferido á 23 11/16.-Inscrip
orones de p,artíclpcs legos del 4, y 5 por 100 á 23. - Amortizable de primera á 103/8.
Id. de 2. a a 5 11/16.-Acslones del Banco con el div. á 101 d.-Material del Tesoro prefe-
rente á .-Id. no preferente á 45.

Acciones de carreteras con interés de 6 por 100 anual.e-Cabrillas 16 agosto de 1841. De
1000 rs, 9000000 á 100. - Fomente 1.0 de abril de t850. De 4000 rs. 80000000 á 81.

11' -Id. 2000, 30000000 á 82 lj2.-ld. junio 1851. De 2000 rs. 30000000 á 80.-ld. de agos
to de 1852. De 2000 55000000, á 79.

Después de Bolsa. - Queda el 3 p. 180 á 423/4 d.-El 3 p. 100 diferido, á 235/8 d.
Amo!t�z�ble de primera clase á to 3/8.-Deuda sin interés á 5 5/8 el! títulos al portad..emlte o. sea ei se p. o/O de cupones, 4 1/4 P lOO.

Cam9Ios.-Lóndres á 90 d. 51 p. p. 1 ,. f.-Parb á 8 d. 5r. 32 p. 1. p. f.-Alicante
t/� d.-BarceI8oa par p.-Bilbao 1/4 d.-Cádiz par p.-Coruña 1/2 p.-Gr .. nada 1/2 d.Ilálaga 112 p.-Santa.oaer par p.-Sanlia¡o 1/2 d.-Sevilla 1/2 p.-Valencia par p.-Zara
gon 1/2d.
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Simula�ro Re ingenieros.-El dia :3 empezaron en Guadalajara los zrandes ejercicios.
A las diez de la mañana se hallaba formado el regimiento de inO"eni�ros vestido de toda

gala, para re?ibir al min�s�ro d� la Guerra, el �uallleg� en una silla de postas á cosa de las
doce, preCedl?a d.e dos diligencias , en las qu.e iban v�rlOS generales, jefes y oficiales del
cuerpo y del ejército. El ingeruero general salió al camino de Madrid á recibir al ministro

que se apeó en la academia, donde fué recibido por todos los jefes, oficiales y alumnos.
'

.

Desde el balcon �el salón presenciaron el desfile del regimiento y por la tarde bajaron al
1'10, á recorrer detenidamente todas las obras que se habian construido para los ejercicios y
simulacros. En seguida comenzaron las maniobras, pero por lo avanzado de la hora no seve

rificaron todas ellas.
Por la noche se efectuó el banquete y despues pasaron los convidados al salon, donde SI

sirvió el café, tocando entre tanto la música del regimiento Entre diez y once se retiraron

para continuar al siguiente dia la revista de las diversas depend encías del cuerpo.
El4 por la mañana se hizo aquella, visitando la academia, las cIases, biblioteca, lito

grafía, cuartel, departamento de zapadores jóvenes y los dos gimnasios, en los que trabaja
ron las secciones tanto del regimiento como de zapadores jóvenes, llamando la atencion
la ligereza con que lo hicieron los últimos, y la velocidad con que marchan al paso gimaásti
co, El parque de incendios maniobró igualmente, figurando un fuego en la academia, psr
cuya fachada principal subieron hasta la torre, haciendo uso de los modernos y variados etec
tos que posee, entre ellos la manga de salvación.

El mal tiempo y la lluvia impidieron que por la tarde se concluyeran los trabajos que es

taban dispuestos en el rio.
.

Por la noche se efectuó el acto solemne de dar cuenta, por los jefes de sus respectivas
dependencias, del estado en que se encuentran el museo, biblioteca, eomisrones, etc., etc.;
€1 reparto ele los premios, por mano del ministro de la Guerra) á los sargentos , cabos y sol
dados que mas se han distinguido en cuatro escuelas prácticas conservativas, conforme- al

reglamento, y cuyo premio consiste en una corona de plata que el agraciado coloca en la par
te superior del brazo izquierdo, y es vallar para los zapadores, mural para los minadores y
naval para los pontoneros; asimismo se hizo en dicho acto el sorteo de los instrumentos geo
désicos y topográficos y la lectura del nombre que estaba escrito en un pliego cerrado que
abrió el ministro de la Guerra, del oficial cuya memoria ha ganado el premio en el certámen

del año próximo pasado y que consiste en una magnífica medalla de 01'0, adjudicada en favor

del coronel graduado don Salvador Clavija. Concluido esto, el ingeniero general repartió á

los convidados una gran lámina magníficamente litografiada, que representa el acto de ser

colocadas por S. M. las corbatas de la órden de San Ferúando en las banderas del regimien
to, el plano de Guadalajara ,. en que se ven marcados los distintos trabajos hechos por la es

cuela práctica, y una Memoria sobre el ejército 1'USO) escrita por el brigadier Brechero.

Durante estos intermedios la música del regimiento tocó escogidas piezas. El ministro de

la Guerra dió las gracias al cuerpo de ingenieros. por su grata acogida, y prometió hacer pre
sente á S. 1\1. el brillante estado en que se hallan todos los ramos que son peculiares de su

instituto. El general Zarco del Valle le contestó en breves y elocuentes palabras, que el cuer

po de ingenieros no tiene �as anhelo q�e �er útil. á su Reina y al Es�ado. Despues_de lo cual

se retiraron todos los convidados) yal siguiente dia á las ocho y media de su manana salló

con din-cion á Madrid la mayor parte de ellos.

Entre los generales que han asistido á dichos ejercicios se encontraban el ministro de la

Guerra I Zarco del Valle, duque de Ahumada, marqués de Monteverde , marqués de Novali-

ches I Schelly, Ainat , Obregon y Junquera, y un coronel sueco. (Clam. pú.b.)

El señor don Antonio Bernal de O'Reylle, ha sito nombrado cónsul de S. M en el puer
to de Nantes y sus dependencias I cargo recientemente cr�adc) á consecuencia de la esten-

sien que ha tomado en aquel punto el eomercio con España.
_

-Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros lectores, que el senor marqués de Nov:l'"

liches se encuentra enfermo de gravedad, á eonsecuencia de una perineumonía que le ha



. 271
acometido duran e su es OCia, timos ejercicios militares de Guadalajara. Hallándose
'y r n uno de los 013S críticos, por ser el quinto (le la afeccion , no ha sido posible á los fa
cultativ..os encargados de su tratamiento, formar todavía un pronóstico seguro de! resultado de
ella. La casa del jóven y bizarro general se encuentra á todas horas llena de gentes que acu

den á preguntar por su estado.
-Grandes cl'Uces.-Antes de anoche se dignó S. 1\1. la Reina colocar por sí misma las
grandes cruces de Isabel la Católica, con que ha agraciado últimamente á los señores marqués
de Palomares y Casa Flores, mayordomos de semana de S. M. , general TUI'OI, gobernador
militar de Madrid, y etro caballero. El acto se verificó con las solemmdades prescritas en el
ceremonial, y los agraciados, así como las demás personas de la Real servidumbre que lo pre
senciaron , tuvieron despues la honra de besa!' la mano á S. M. , haciéndolo luego en la cá-
mara de S. �t. el Rey, yen la de S. A. la Princesa de Asturias. (Espm1a.)

l.Ayer se veía en la capilla del colegio de San Cárlos el cadáver de un jóven elegan
temente vestido, que, segun hemos oido decir, se habia suicidado, disparándose una pistola
es el altillo de S. BIas.
-S. M. el Rey marchará de hoy á mañana á Hio frio, para asistir durante la semana pró

xima á una gran cacería que parece se ha dispuesto en aquellas inmediaciones.
-Segun vemos por una corntnicacion que nos ha pasado el señor Gobernador de la pro
vincia, ha dejado de ser fiscal de imprenta el señor don Pío de la Sota, y" se ha confiado este-

puesto al señor don AntOnIO de la Prida. (Esperanza. )

Paris 6 de enero.-El 3 p. c. al contado á 80 fr. 20 c. en baja de 20 C., t-eniéndola de to
c. á f4n de mes. El 4 1/2 p. c. al contado á 105 fr. 20 c. en alza de 20 e .• y á fin de mes á

�05 _fr. 30 c. Fondos españoles: deuda activa 30, esterior, cupo de julio, 483/8, inlerior,
Id. id., 42 ¡/8, pasiva 6, nuevo 3 p. c. diferido, 233/4.

Londres 5 de enero.-Consolidados 101. Fondos españoles: 3 p. c. 49 1/2, deuda diferi
da 23 7/8, pasiva 57/8.

Parls 6 de enero.

I
En una nota comunicada del �JJonitol' se lee: «Hace algun tiempo que preocupa los ani-

"mos la cuestión de seguros y se ha esparcido el rumor de que el gobierno tenia la intencion
de establecer un sistema general de seguros por el estado.-En su justa solicitud pOI' todo lo
que toca á los intereses generales del pais, el gobierno ha debido comprender esta cuestion
entre las que ha hecho examinar; pero, despues de este estudie, ha conocido que el estado ac
tual de �osas debe conservarse.e-Los intereses privados alarmados por estos rumores pueden
tranquilizarse completamente.
-El príncipe Murat ha dirigido una carta á un periódico, en la cual desmiente los rumores

que hablan corrido relativamente á las reclamaciones de la familia Murat en el reino de Ná-
poles.

.

- e lee en la correspondencia de l1. de S Cheron: «El sueldo asignado á los nuevos cal'

'gos de gran mariscal de palacio, gran escudero y montero mayor son 60,000 fr. Los maris
cales Vaillant, de Saint Arnaud y Magnan añaden este sueldo en virtud de los decretos dados
'por Luis Napoleón, con los de mariscales de Francia, de senadores, de ministro y de coman

'dantes del ejército de Péll'is.-El 25, el Senado dará un gran baile al Emperador .-CuantO' ,

antes e harán nuevos nombramientos de chambelanes, escuderos y caballeros de honor para
completar la casa imperial.
-El Correo de Vallnes, con fecha del3 de enero, anuncia que el telégrafo eléctrico fun

ciona hace dos dias en aquella ciudad.
-Un parte telegráfico fechado en Lóndres, el 6 de enero, trae que los ingresos sernestra

le , cuyo estado se publicó ayer noche, son muy satisfactorios.c--Este mismo parte reasume

t
así las noticias políticas llegadas ee Nueva-York con el lJ�ltic�: «Un buque francés viniendo

t
de Santo Domingo, trae que la flota francesa está en posicion incontestable de Samaná.-En

1 nado el general Cass espresó la esperanza de que el gobIerno. americano se opondria
....e¡¡érglcamenle á.toda tentativa de los franceses para ohtener la posesión de Sonora.-Paredcs
rehusaba reúnase al sonde de Bacusset Beulbon.. Reproduciwos esté parte, dice La Patria,

•
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menos para ati.'·l!lar el cO,ntenido ql�e para invitar á nuestros ectores que no acojan sino con
reserva las noticias de ongen 3menCan? Por lo que concierna á la supuesta toma de posicion<le Sarnaná, no tenemos mas que referirnos á lo que la Patria del 3 de enero contiene sobre
e� sencillo J�echo que ha. dado orígen á las conjeturas muy estraordinarias por parte de losdIarIOS arnencanos.

El 22 de diciembre se presentó al senado deWashington un bill para la construccien de un
camrno de hierro que, partiendo del valle deMississipí, '-iria por las montañas rocosas y los des
filaderos de Sierra-Nevada á parar á San Fran?isco de California. Ha.c� ya algunos años quese tr�ta de esta Importante eI!lpresa ; .pero se dice que ahora la p�'OposlclOn .

ha sido muy bien
3?og"lda.-La salud d� M. Kmg p�es�dente del Senado de Washington y v.ce-presidents ele
gido de la Confederacion, que las ultimas noticias lo suponían muy enfermo, ha espedmentado alguna mejora. No obstante M. King ha hecho dimisión de la presidencia defSenado.
-Por el vapor americano Artic llegado á Liverpool el 4 de enero con noticias de los Estados

Unidos hasta el 25 de diciembre último, se ha sabido haberse hecho una mocion en el Se
nado para obtener copia de la correspsndencia que ha mediado entre los gobiernos de Ingla
terra, Francia y Estados- Unidos relativamente á la continuacion garantida de la posesion de
Cuba por la España. El 19 de diciembre llegó á la Habana la fragata inglesa Vesta, condu
ciendo apresados tres buques con esclavos.

Toscana.-En Florencia, los esposos Madiai, estás próximos á ser perdonados, siendo ya
tratados con miramiento en su prisión .. Esto es debido á la activa perseverancia del rey de
Prusia que ha espedido muchas reclamaciones al gran duque.

Prusia.-La Francia, dice la Gazeta de Austmrqo , no recibirá en adelante mas refugia
dos. Habiendo la autoridad de Schildberg (Posen) espulsado á dos refugiados dándoles un pa
saporte para Francia, el Embajador de esta nacion en nuestra corte ha declarado al ministro I

<le Negocios estrangeros, á nombre de su gobierno, que en adelante los estrangeros de esta ca

tegoría no se admitirian en Francia. En consecuencia, el ministro del Interior acaba de dar
orden formal de no librar mas pasaportes para Francia á los refugiados polacos.

Montpeller 8 de enero,

Parte 'telegráfico eléctrico particulal'.-PaL'Ís 7 de enero, á las 10 de la mañana.e-El
Monitor de hoy contiene un decreto segun el cual las multas por delitos de imprenta se depo
sitarán en lo sucesivo en la caja de consignaciones, y no pasarán á los fondos del Estado hasta
que si, transonrridos tres meses, no se ha agraciado al periódico que se condenó.-Se anun
cia oficialmente el reconooirmento del Imperio por la Prusia yel Austria.
-Segun el A!onitor del 6. el Emperador recibió en las Tullerías, de manos de M. de

Kisseleff, embajador estraordinario y ministro plenipotenciario de S. M. el emperador de to
das las Rusias, las credenciales que le confirman cerca de S. M. M. de Kisseleff, conducido á
la audiencia del Emperador en un coche de la corte, fué presentado á S. M. por el maestro
de ceremonias, introductor de embajadores.
-El mismo periódico contiene los nombramientos del Consejo imperial de Instruccion pú
blica para el año 1853, y entre ellos encontramos los nombres de monseñor el cardenal arzo
bispo de Reims, del arzobispo de Paris, del de Tours, del obispo de Arras, del de Troyes,
del pastor Rodolfo Cuvier, presidente de la Iglesia consistorial de la confesión de Augsburgo,
del pastor Juillerat, presidente de la iglesia consistorial de la comunion reformada, de Franck,
vice-presidente del consistorio central i:sraelita.-M. Dumas queda nombrado nuevamente
vice-presidente del Consejo imperial de instruc_c!on públi�a,. y M. Nis�rd.! secretario.
=-Segun la Independencia belga, .u�a cornpama �e capitalistas madl'lle_nos, entre los cuales

se cuentan dos ex-ministros, ha sol!cltado del gobierno fra�cés el permiso para con?trmr e,n
Paris una plaza de teros, prometiendo dar en ella tres corridas semanales, eon el mismo lUJO,

que las Reales, y empleando los �rimeros tore�os de �spaña.-Ot.ra soci�dad, �ambien espa
ñola, ha pedido permiso para abrir en el palacio de cristal de Paris, el ano 18<>4, nna espe
sicion de razas humanas.

E. R.-MAGlN CoRNET.


